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(é!on..,eruaáora 
áel Cf>en6amiento E:entroamericano 

Se llama C2on~eruadora únicamente en el 6entldo áe que no e6 antlrrell9lo6a, ni anti
capitatl6ta. C::Va Bit marcha hacia '" ~ntagraoión áe eentroantérica V '1'anamá, 

por encima J.e la" á!ul6lone6 pe<rtlál6ta6. 

REVISTA CONSERVADORA DEL PENSAMIENTO CENTROAMERICANO auspició unas Conferen
cias que dictó el Doctor Luis Pasos Argüello, Catedrático de De¡·echo Internacional en la Univer
sidad Centroamericana, en el mes de Junio pasado, en el Club de Profesionales Universitarios, 
en la Universidad Centroamericana de Nicaragua y en la Universidad Nacional, sobre el 
importante tema de actualidad que denomina ACCION COLECTIVA, como una nueva doctrina 
pam clasificar con esta nueva concepción las atribuciones de la Organización de los Estados 
Americanos. El Doctor Luis Pasos Argüello, destacado internacionalista, enunció este nuevo 
concepto en el seno de la XIV Conferencia lnter americana de Abogados celebrada en la ciudad 
de San Juan, Puerto Rico, entre el 20 y el 28 de Mayo pasado, habiéndose aceptado por la Fe
deración lnteramel"icana de Abogados dos resoluciones que expresan este concepto con esta 
denominación. 
REVISTA CONSERVADORA DEL PENSAMIENTO CENTROAMERICANO acoge este importante 
estudio, publicándolo en este número, para presentarlo a los juristas y estadistas de América, co
mo un aliciente para profundizar sus alcances y proyecciones y como una solución al problema 
que sobre tan importante mate1·ia se presentará en la próxima Conferencia lnteramericana que 
se celebra1·á en Río de Janeiro el m a$ de Agosto entra.nte. 
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ACCION COLECTIVA 
1 1 ,_,,, ,¡ 

* comunidad jurídil"./l 
* dt!mocracia. solidarla 
* ~utodetermlnación do los pueblos * no-lnterveri.ción * sistema de dcmocrndn represen~ 

tatlvn 
* sistema republicano 
* elecciones 
* división de 
* asi!lhmda ~•~!P;;~.~ 
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LOS PRECURSORES 

No puede esiudiarse el sistema in±era
mericano y su desarrollo, sin arrancar de sus 
bases precursoras, las que además de haber 
sido su piedra fundamental, han seguido 
siendo guías y metas a su desenvolvimiento, 
vinculando el concepto básico originario con 
sus alcances logrados hasta ahora y con sus 
proyecciones en el futuro todavía no logra
das en su pleniíud. A medida que más avan
za la evolución del sislema in±eramericano, 
se está llegando a completar, cada vez más, 
la primera concepción de José Cecilia del Va
lle y de Simón Bolívar. 

Las relaciones interes±a±ales de los paí
ses de la América Cen±ral han sido ±an estre
chas, ±an movidas, llenas de flujos y reflujos, 
que han creado una vocación de esta región 
a las nuevas es±ruciuraciones de Derecho In
ternacional, como la República Federal de 
las Provincias Unidas de Cen±ro América 
( 1821), Cor±e de Jus±icia Centroamericana, 
( Cor±e de Cartago) (1907) , los Pacios de 

Washington de 1923, el Mercado Comón y 
la Integración Económica de 1960. ,En la es
±ruciuración jurídica del sistema in±erameri
cano, en el órden del fiempo, le corresponde 
a Centro América el pdvilegio de ser la ini
ciadora de esta concepción de la unión de 
los Estados Americanos, quizá por la analo
gía de la estruc±ura polí±ica de las Provincias 
Unidas desde 1821. 

José Cedlio del Valle 

El 15 de Septiembre de 1821, cuando se 
proclamó la Independencia de la Ani.érica 
Central, se creó una Jun±a Guberna±iva y Don 
José Cecilia del Valle, centroamericano, na
cido en Honduras, fue nombrado Vocal de 
esa Jun±a, y él fue quien redac±ó el Ac±a de 
Independencia. 

En un discurso que pronunció Don José 
Cecilia del Valle, en Guaiemala, el 10 de Fe
brero de 1822, dijo lo siguiente: 

uTodas las Naciones de Amélica deben fo1mar una 
gran familia estlechamente ligada en el plan de sus !e
laciones. Algún día se forma1á acaso un Cong1eso Ge
netal que reuniendo Rep1esentantes de todas las Plovin
cias de ambas Amélicas, 1euna luces sob1e todo y pueda 
meditar, calcular y ac01 da1 Jo que convenga paza soste
ner sus causas y ocupar en el mundo el lugar que debe 
tener. Por 1nienttas llega ese día feliz las !'elaciones 
mmcantiles deben estlechatse y el sistema económico 
combinatse de manera que los inieteses de América ha
gan los p1ogresos que convienen a su causa" 

En caria de don José Cecilia del Valle 
fechada en Gua±emala el 8 de Octubre de 
1826 y dirigida al Aba±e Prad± le expresó que 

es±e pensamiento indicado en su discurso "no 
lo había visto an±es en papel alguno del 
mundo". 

El 22 de Febrero de 1822, José Cecilio 
del Valle, publicó en el periódico "El Amigo 
de la Patria", ediiado en Guaiemala, un cé
lebre ariículo sobre la reunión y composi
ción del Congreso General Americano que él 
había concebido y propuso el plan para for
mar; 

"19-La Fedetación Gtande que debe unir todos los 
Estados de Amélica¡ 2"'-El Plan Económico que debe 
emiquece1los Que para llena1 lo ptimeto se celebre el 
Pacto Solemne de socorrerse unos a otros todos los Es~ 
tados en las invasiones exte1í01es y divisiones intesti
nas (1) ¡ que se designase el contingente de hombres y 
dineH) con que debiese contlibuh cada uno al soco11o del 
que fuese atacado o dividido¡ y que para aleja.t• toda sos~ 
pecha de optesión en el caso de gueua intestina, la fuer
za que mandasen los demás estados pata sofocalla, se 
limitase únicamente a hacer que las difetencias se de
cidiesen pacíficamente po1 las C01 tes respectivas de las 
Provincias divididas, y obligal'las a respetat la decisión 
de las Cortes; y que pa1 a log1 ar lo segun do se tOmasen 
en cuenta las tespectivas necesidades y se fotmase el 
'l'tatado GelH.!tal de Cometcio de todoS los Estados de 
Amélica, distinguiendo siempre con p:tptección más libe~ 
1al el gho recíproco de unos co~ otro~';. (2) 

Agregaba don José Cecilia del Valle'-·-

"Congtegados para ttatar de estos asuntos los Re~ 
ptesentantes de todas las P1ovincias de América, qué es~ 
pectáculo tan grande p1 eSenta1 ían en un Congreso no 
visto jamás en los siglos, no fotmado nunca en .el anti~ 
guo mundo, ni soñado antes en el nuevo; - No es p-osible 
enumetat los bienes que p1oduchían La imaginación 
más potente se pierde- desen-volviendO' unas de otias su~ 
cesivamente todas las consecuencias que se pueden dedu~ 
cir''. 

u Se ctearía un poder que uniendo las fuetzas de 
catotce o quince millones de individuos haría a la Amé~ 
lica supetior a toda agresión: dalÍa a los Estados débi~ 
les la potencia de los fuertes; y ptevendría las divisio~ 
nes intestinas de los pueblos, sabiendo éstos que existía 
una fede1ación calculada para sofocarlasu. 

u Se formatía un foco de luz que iluminando la 
causa general de la Amédca, enseñaría a sostenella con 
todos los conocimientos que exigen sus grandes intereA 
ses". 

" Se dermmarian desde un centro a todas las ex-
tremidades del Continente las luces necesalias para que 

(1) Los sUbtayados de los textos citados y h'ascritos son del 
autot del estudio publicado en esta Revista . 

(2) La República Federal de Centloamérica a la luz del De
recho Internacional Público. Tesis para Doctotado de la 
Fac~ltad de Derecho de la Universidad de PalÍs por 
Ennque Ottez h (Publicación de la Organización de 
Estados Centtoamericanos, 1963). 
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cada provincia conociese su posición comparada con las 
demás, sus recursos e intereses, sus fuer:?:as y riq1;1ezas". 

" , \Se utüdan sabi9s que teniendo a la vista el ma.;. 
pa económico y pOlítico de cada provincia, pod1 ían me..: 
ditar planes y discutir medidas de bien para todas las 
p1ov~ncias en particular y pa1a la América en general". 

" . Se ensancharían las 1elaciones de los america
nos por el lazo g1ande de un Congreso común: apl'ende
rían a identificar sus intereses y formalÍan a la letra 
una sola y grande familia". 

-' " Se comenzaría a el ea1 el sistema americano o 
la colección o1denada de principios que deben formar la 
conducta política de la Amédca, ahora que empieza a su
bh la escala que debe colocada un día al lado de la Euro
pa que tiene sus sistemas y ha sabido eleva1se sobre todas 
las paltes del globo. La Amélica entonces: la América, 
mi patlia y la de mis dignos amigos, sería al fin lo que 
es p1eciso que llegue a ser: Grande como el Continente 
p01 donde se dilata: Rica como el oro que hay en su 
seno: Majestuosa como los Andes que la elevan y en
gwndecen". (3) 

Los juristas e historiadores que han co
nocido esias profundas ideas del sabio cen
troamericano José Cecilia del Valle esíán 
acordes en concederles el al±isimo alcance 
que enunCiara como ·precursor visionario del 
iníeramericanismo. El hisloriador Marure se 
expresa así: "No puede dispularse con jus
ticia al centroamericano Valle el honor de 
haber sido el primero que anunció aq1,1él vas
ío proyecío en el Sepíenfrión desde el 22 de 
Febrero de 1822, sin ±ener conocimiento al
gimo de los pasos que con el mismo obje±o 
daba Bolívar eri el Mediodía y con anteriori
dad al Traíadó que se cel.,bró en Liina. el 6 
de Julio del miSmo año". Berriai:-do dé Mon
±éagudo en sú Ensayó s.obre la necesidad de 
una FederaCión Geúeral eníre los Es±ados 
Hispanoamericanos publicado en 1a2!S dice 
así:. "Desde el. mes de Febrero de 1822 se pu
p1ic6 en Guatemala en ''El Amigo de la Pa
±da" un 'escrito sobre es±é Plan~ escrito con 
iodo el fuego y elevación que caraderizan a 
su ilustre auíor el señor Vallé. Su idea ma-
dre es 1a misma que ahora nos ocupa ..... . 
estrechar las relaciones de los americanos, 
uniéndolos por el gran lazo de un Congreso 
común,... 

En unas Instrucciones dadas por el Se
cretario de Esíado y Relaciones Exíeriores de 
la República de Colombia Docíor Pedro Gual 
al Honorable don Joaquín Mosquera y Arbo
leda para su misión a los Esíados del Perú, 
Chile y Buenos Aires, fechadas en Cúcuta el 
U de Ocíubre de 1821, se le auíoriza plena
mente para proponer un pacía convencional 
de federación para la defensa de la causa 
común y para concluir un traíado de liga o 
confederación, y seguidamente, con fecha 28 
de Diciembre de 1821 se le envió un Proyecío 
del Tratado para formar la Asamblea Gene-

(3) Ortez, ob. cit. 

ral de los Estados Americanos, el cual se sus
cribib en Lima el 6 de Julio de 1822. (4) 

Debido a que esas insír'uéciories eran prl" 
vada.e para el Plenipotenciario rio es posible 
que fuesen conocidas por don José Cecilia del 
Valle, por lo cual debemos concluir que tan
to la concepción de Bolívar como la de Valle 
nacieron espontáneas e independientes en la 
misma época. 

República Federal de Centroaméri~:a 

El Congreso Federal de Centroamérlca 
emiíió un Decreto el 6 de Noviembre de 
1823 ordenándole al Poder Ejecuíivo con
vocar a una Asamblea Americana en la cual 
es±uviese representada unida la gran familia 
americana, para garantizar la independen
cia y libertad de sus esíados, auxiliados, 
mantenerlos en paz, resistir las invasiOnes 
del exíranjero, revisar los Tratados y sosíe
ner una competente marina, hacer com:ún el 
comercio a iodos los Estados arreglando el 
giro y los derechos y además acordar medi
das que la sabiduría de los represen±aníes 
crea oportunas para la prosperidad de los 
Esíados. (5) 

El Poder Ejecutivo de la República 
Federal de Centroamérica nornbró al Dóc
±or Pedro Melina, Enviado Ex±raordinarlo . y 
Mihis±ro Plenipotenciario an±e los Gobieriios 
de la República de Colombia, Perú, Chile y 
Argeníina y en las ins±rucciones escriías qüe 
lE! fueron dadas a esíe Plenipoíeneiario, fe" 
chadas en Guaíema!a el 27 de Febrero de 
1824, se le dice: · · 

"I~ará ptes~nte que d~S;de el añ.o qe 1821 .sé mani· 
festó en ~st~ Ca,pita,l el_ jñteiéS qlJe tÉfní~n loS E~ta~Qs 
de Anuh·ica en elegir Dir)ütadQs' que uilídos Eiu lá ·p19~ 
viuda Ge Costa RiCa_, eú Iil, de LeóñJ o eri Otra Céi1trai 
de este Continente, forma·señ un Conl?;1eso Gerie1al y 
trazaSen el Plan J.lláS útil pa1á qUC. las Naciones del N \le~ 
V o MUndo no friesen Pr-~$as de iirVaso1 eS ~ e~terilos y . Se 
elevasen por tlatados de alianza y come1d.o reCíprocos 
al grado de poder y riqueza a (¡ue pueden subh "· · 

" Manifestar que si la EurOPa se junta en con-
gresos cuando la llaman a la unióll cuestiones de alta 
importancia, la Amé1ica debe unhse también en Asam
blea a Corteí:l- gene1 a les cuando la necesidad de ser o el 
interés de exi¡:;tencia más general la obliga a con.gregar
se; y atenció11 a todo, ofrecerá que esta República en
vial á a los Diputados couespondientes al Congreso Ge
neral que se forme con el objeto de conservar la integri
dad ten·itorial y absoluta independencia de cada una de 
las Américas". 

Fue pos±eriormenie que el Gobierno Fe
deral, en Guaíemala, recibió la Circular del 

( 4) Relaciones Diplomáticas de Bolívar con Chile y Buenos 
Ah es Vicente La cuna 

(5) En el Apéndice de este estudio aparece el texto Integre 
de este Decreto. -
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Libertaelor Simón Bolívar fechaela en Lima, 
Perú, el (> ele Diciembre ele 1824 en que se in
vi±ába a Centroamérica, al mismo tiempo que 
a los Gobierno¡;¡ ele Coloi,Tlbia, México, Brasil, 
Chile y las Provincias Unidas de Buenos Aires, 

"con la mha de ptomover la teunión inmedita de nues
tros plenipotenciarios, mientras los demás Gobietnos ce
lebren los preliminates que ekisten ya entre nosotlos, 
como el nombramiento e incmporaciótÍ de sus tespresen
tantes. ninguna dificultad puede oponctse a su 
t•ealización en el tétmino de seis meses el Istrno 
de Panamá lta sido oftecido por el Gobiertw de Colombia 
para ~ste fin en los Ttatados existentes, el Istmo está a 
igual distancia de las extremidades y por esta causa po
dtía ser el lugar p10vismio de la 1nimeta Asambl~a de 
los Confederados". < 

" El dia que nuestros plenipotenciatios hagan el 
canje de sus poderes se fija1á en la hist01ia diplomática 
do la Amédca una época imnortal Unando después de 
den siglos la posteridad busque el 01igen de nuesilo De
recho Público y 1ecuel'de los Pactos que consolidaton su 
destino 1egistta1á cou ¡espeto los Ptotocolos del J~tmo. 
En ellos se eucontraui el plan de las plimew.s alianzas 
que hazatán la matcha de nuestlas telacio'nes Con el 
universo". 

Los Es±ados Unidos de América, no com
prendidos en la primera ,invitación 'de Bolí
var, fueron invitados pOJ; el Vice-Presid<;m±e 
Santander. Bolívar no estuvo de acuerdo, al 
principio, más que iodo porque su idea' era 
obtener una estrecha rela.;:ión con Inglaterra; 
no obstante, más ±arde admitió que se ·for
mulase la invi±acion, la cual fue hecha por 
el Gobierno de Colombia, porque "el pensa
miento es unir a América entera y no sola
mente a una parte de ell;;>.". (6) 

La misión diplomé.±ica del Plenipoten
ciario Centroamericano Docior Pedro Melina 
a Colombia culminó con la celebración de la 
"Convención de Unión, Liga y Confederación 
Perpétua", conocida cor, el nombre de "Tra
.tado Molina-Gual" firm&do en Bogotá el 15 
de Mario ·de 1825, ra±ifi<;:<j.do por el Congreso 
Federal y canjeadas las respectivas ratifica
ciones. En esía Convención compuesta de 
veiniielós artículos, los Estados contratantes 
se obligaron, entre otras estipulaciones, "a 
formar una Asamblea compuesta de dos Ple
nipotenciarios. f?Or cada par±e, a interponer 
sus buenos ohc10s por lo:; Gobiernos de los 
elemás Estados de América para en±rar en es
te Pac±o de Unión, Liga y Confederación Per
pé±ua, con el objeto de ret¡nir una "Asamblea 
General de los Estados Americanos", com· 
puesfa de sus Plenipote:n,ciarios, con el en
cargo de cimentar de un ;modo más sólido y 
establecer las relaciones ~n±imas que deben 
e¡.,is~r entre iodos .Y cada uno de ellos y que 
les s1rva de conse¡os en los grandes conflic
tos, de pun±o de contacto en los peligros co
munes, de fiel intérprete en sus tratados pú-

(6) El Panamericanismo. J. Joaquín Caicedo Castilla. 

blicos cuando ocurran dificultades y de juez, 
árbitro y conciliador de sus disputas y dife
rencias". Por los artículos 19 y 20 de es±a 
Convención la República de Colombia ofre
cía para sede de la Asamblea General de lós 
Estados Americanos el Istmo de Panamá y a 
su vez la República Federal de Ceníroamé
rica ofrecía su territorio nacional. ( 7) ( 8) 

Asimismo el Congreso de la República 
Federal de Centroamérica, el 23 de Nc;>viem
bre de 1825, nombró a los señores Don Anto
nio Larrazábal y Don Ped1·o Melina Enviados 
Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios 
al Congreso de Panamá, convocado por Bolí
var, y ámbos llegaron a Panamá el18 de Ma
yo de 1826. En las Instrucciones escritas que 
llevaron los Plenipotenciarios se les dice ±ex~ 
iualmente: 

"que están autorizados 4'1 Pa1a celeb1a1 a nom. 
b1e de esta República, con todas las demás lep¡esent-a. 
das en la Asamblea Nacional, de común acue1do con sut~ 
Plenipotencímíos, un Ttatado que en sustancia contenga 
los mismos puntos del (!UC celebró con. la de Colombia 
~ncluido y firmado en Rogotá el 15 de l\Iarzo de aquél 
año de 1825 59 Paza concuuir a fija1 la fue1za 
de tiena y de ma1 con 4ue tecíprocamente se han dll 
auxilia¡ esta República y la de Colombia según lo con~ 

venido en los altículos 3o y 4o del misú1o Tratado; y si 
éste se hiciese extensivo a las demás Repúblicas, desig~ 
nar también el contingente con que debe auxilia). a la 
del •Centlo y el qUe en su caso puedan exigir de ella, 
para 1échaza1 los ataques e incursiot1es de sus enemi. 
gos comunes 8? Pa1a ac<ndar en la Asamblea 
que se levante un ejército y malina competente pata 
opone1 esas fue1zas a las de la misma Liga EU1opea 
siemp1e que se petciba que las dhige cont1a Ali)~ri. 
ca; 119 Paüt concuni1 a la designación del con. 
tingente de hombtes, buéJUes y dine1o con que respecti. 
vamente debe conhibuir cada República a lo;s objetos 
señalados en los artículos antetiotes y a los que se indi. 
carán en los siguientes 189 Pa1a que la Asam
blea Gene1al acue1de todas las medidas que conduzcan 
a evita1 la iri.t(nvención de cualquier pote11Cia ext1anje1a 
en los negocios inteli01es clei Gobie1110 de las Repúblicas 
Confede1adas y la intervención de 1as Gobiernos de éstas 
entre sí; 219 Pa1a que se dectete la paz gene
¡al del Continente a lo menos por quince años; decla~ 
tándose desde aho1a que se tet~drá pot enemigo al Go
bieuto de la República r{Ue invadiere o ataca1e a otras 
de las confederadas". (0) 

(7) El Docto1 Emique Oltés, en su obta ya citada "La Re~ 
pública Fedetal de Centloamélica a la Luz del Detecho 
Int":1nacional Público" hace nota1 en la época en que se 
canwaton las wtificaciones de esta Convención, la Re
p~blica de Colombia comp1endía a las actualeS Repú
blicas ele Venezuela, Ecuado1 y Panamá y la Repúbli~ 
ca F~detal de Cenhoamélica com1nendía a los Estados 
tle G?atemala, El Salvador, Hondu1as, Nictnagua y Cos
ta Rtca1 que sumap_ en total nueve de las actuales Re~ 
públicas del 1Continenty Ameticano 

(8) En el Apéndice de este estudio apatece el texto ínteg1o 
de esta Convención 

(9) En él Apéndice de este estudio aparece el texto íntegto 
de estas Inst1 ucciónes. 
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Bolívar: Congreso de Panamá 

El 22 de Junio de 1826 se reunió el Con
greso Anfictiónico de Panamá en el antiguo 
Convenio de San Francisco (hoy Colegio La 
Salle) con la asistencia de Centro América 
representada por Antonio Larrazábal y Pec 
dro Melina; de Colombia representada por 
Pedro Gual y ~Pedro Briceño Mendez1 de Mé
xico representada por José Mariano Micha
lena y José Domingo Manzo; de Perú repre
sentada por Manuel L. de Vidaurre y Manuel 
Pérez de Tudela. Estuvieron presentes co
mo Delegados Observadores (por primera 
vez como prácfica in±emacional) el Brasil, 
Holanda e Inglaterra. Los Es±ados Unidos 
de América nombró delegados pero no lle
garon a tiempo. 

La coincidencia de que el Docfor Pedro 
Melina, Delegado de Cen±roamérica, y Don 
Pedro Gual, Delegado de Colombia, habían 
sido los signa±a:dos del "Tratado Melina
Gua!" de 15 de Marzo de 1825 entre Centro
américa y Colombia, sobre el mismo obje±o 
de la Asamblea General de América, hizo 
que el "documen±o de ±rabajo", presen±ado 
por Colombia, base de las deliberaciones del 
Congreso Anficfiónico de Panamá, fuesen las 
mismas estipulaciones del Tratado Melina
Gua~, s~gún las instrucc}o.nes de los Plenipo
:tencmnos de Cen±ro Amenca. Colombia tam
bién había celebrado Tratados similares con 
Perú el 6 de Julio de 1822, con Chile el 21 de 
Oc±ubre de 1822, con Buenos Aires el 8 de 
Marzo de 1823 y con México el 3 de Oc±ubre 
de 1823, que fueron valiosos antecedentes 
del Tra±ado Molina-Gual. De es±os Tratados 
se vaciaron sus d~sposiciones .. mutatis mu
tandi" ':'?- el "Tra±ado de Unión, Liga y Con
federacion Perpe±ua", de 15 de Julio de 1856, 
aprobado en el Congreso Anfictiónico de Bo
livar en Panamá. El Congreso de Panamá 
clausuró sus sesiones habiéndose firmado 
cua±ro ins±rumen±Ós, que analizados todos 
ellos, comparándolos con las instrucciones 
ll<;va.da.s por los Plenipotenciarios de la Re: 
pubhca Federal de Ceniroamérica, se dedu
ce claramente la aportación de la América 
Central en él Congreso de Panamá para for
mar la estructura de la Solidaridad del Con
tinente Americano. 

. El primer instrumento fue el "Tratado de 
Umón, Liga y Confederación Perpé±ua" que 
consagra los siguientes principios de Dere
cho Americano: la solidaridad americana en 
el ?aso de un ataque a un Estado Americ.:.no 
(disposición que fue el origen del Tra±ad.; 
Interamericano de Asistencia Reciproca) y 
e~ c':'so de invasión repE¡ntina de los te
rn~onos de las partes cóntra±an±es, cual
quiera de ellas podrá obrar hostilmente 
con±:a los invasores siempre que las circuns
±ancms no den lugar a ponerse de acuerdo 
con el gobiemo a quien corresponde la so
beranía de dichos ±erri±o'rios, esiableciéndo-

se asl. la segundad colec±:lva y lá leg~ 
def~nsa 7olectiva;. la. garantía reciproca ~de 
la miegndad ±erri±prml de los Es±&gos con
t:";~antes, e.l pr.i?-cipio del "ufi PC>sidEI:Us j,J.
ns la obhgacion de llevar las diféremcias 
en±re los Estados Americanos a una- concilia
ción ante la Asamblea, cuya decisión no se
ria obligatoria, salvo que las parles hayan 
a.cordado aca±ar la resolución (origen del 
S1Siema americano de conciliación y del Tra
tad'? de Soluciones Pacificas) y el principio 
de Igualdad de los Estados. Asimismo este 
"Tratado de Unión, Liga y Confederación Per
petua", establece la llamada "moratoria de 
guerra". (que figura más ±arde en la Liga de 
las NaCiones) o sea la prohibición de decla
rar la guerra an±es de la acción conciliatoria 
de la Asamblea. Se creó en este Tratado la 
Institución encargada de velar por la solida·· 
ridad americana en toda su forma estable
ciendo que cada dos años, en tiempo de paz 
y cada año, durante la guerra,~ se fo'rmarl~ 
una Asamblea General compuesta. ·de dos 
Plenipotenciarios por cada par±e, esp<;!cÜic¡;¡.n
do que se prohibía a los con±r~;~.±anfes cele
b.rar c.on±ra±os de Alianza o ligas con pci±en
Slas a¡enas a la Confederación, que ningun~;~. 
de las parles .con±r¡;¡.±~;~.n±es podía h¡;¡.ce>; la paz 
c~m l.os .enen:ugos comunes de su independén
c~B: sin Inclurr en ell.as iodos los aliados espe
CIÍ>CB;men±e. Al ob¡e±o del presente es±udio, 
conviene destacar que SE;l_c::;0nvino en este Tra
tado en que los Es±ados Confederados "no 
podían vall'iar sus acluales foranas de Gobier· 
no y que la parie que variase esencialmente 
su aclu;tl fol'ma de Gobierno quedaba excluí· 
da de la Confederaciói~t, además de imponér
sele ia sanción de el no reconociüniel.to de 
su Gobiento y de no ser admitida en 18 Con· 
fede11ación sino con el voto unánime de los 
confederados". · ·- · '·· 

El segundo ins±rumen±o suscrito en el 
Congreso de Panam<i\ es el de la "Convención 
sobre Contingenlt:lS" por la cual las parles dé 
comi?roine±ían y obligab~;~.n a levantar en pié 
efechvo y .compléio de guerra. un ejército de 
s?senta mil hombres de infan±l'ri!'l y ca)Jalle
na, a man±ener una escuadra federal en co
mún. El ±ercer ins±rumen±o fue un acuerdo 
sec.re±o llan;ado '.'Concierto" que tenía por 
ob¡e~o prec1Sar Cler±as prescripciones sobre 
con±mgen±es, y el cuarto y último instru
mento era un acue>;do de carác±er protocolar 
que decidía el ±raslado de la Asamble~;~. Ame
ricana a la población de Tacubaya ubicada 
a. una leg.ua de ~is±ancia <!-e la Capi±al de Mé
xico, habiendo Sido e~cogida está ~ede, a pe" 
sar de que en repetidas oporiu1udadés los 
Plenipotenciarios de la República FElderal ·de 
Cen±roamérica ofrecieron su ±erri±0rio para 
seqe de la Gran Asamblea American¡;¡.. · · 

•. , lll Congl'eso. de Panamá proyectó lam· 
~~en la elabol'amón de un Código' ~lemado· 
nO!l, como un conjunto de no~s y print::i· 
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pios a las que dcberian ajuslai'Se la conduc:
lia de las Naciones Americanas. (1 o) 

Dice Caicedo Casíiila que el gran mé
rito de Bolívar es el de haber ienido la 
visi6n anticipada antes de que los mismos 
pueblos de América se dieran cuenta de su 
necesidad. Bolívar concibe esia "Unióri, Li
ga y Confederación Perpé±ua" no sobre los 
principios de una alianza ordinaria para 
ofensa y defensa, afirmando que: "no se t2ata 
de una simple alianza: es necesario que la 
nuestra sea una sociedad de naciones her
;m.anas", con una organización democrática 
autorizada a aplicar sanciones con±ra cual
quier miembro que viole los principios fun
damentales de la República. Queda desde 
entonces consagrado el principio de la soli
daridad en la democracia americana. La 
Delegación de Colombia en su Informe al 
Gobierno dice: 

"Nuestro Ptoyecto fue admitido gene1almente. Pue
de dech·$·e (de sus altículos) que no han sido rechazados 
sino el que establecía la libeltad del tláfico y cometcio 
terrestle y malitimo entle los confede1ados, impidiendo 
el establecimiento de barretas, el que atlibuía a la Asanl
blea el derecho de tesolver udefinitivarnente", en juicio 
de conciliación, todas las di~etencias de los confederados, 
y el que fijaba en Panamá la tesidencia de ht Asamblea. 
Los tres fueron excluídos por el voto de la Delegación 
Mexicana, excepto el último que fue objetado no sólo por 
ella sino por la Cenbal Relativamente al segundo 
eJ a fácil p1 e ver que no sería aceptado, pues la fuerza 
definitiva que se pretendía dar en él a los juicios de 
conciliación de la Asamblea, la sacaba de la clase de 
conciliatolia, para colocarla en la de árbitro, atribución 
que le había sido negada positivamente por el Cong1eso 
mexicano al tatificarse el Tratado de Liga con Colom· 
bia'\ 

El 21 de Julio de 1825, ±erminadas las 
sesiones de la Asamblea General de Pana
má, el Plenipo±enciario Centroamericano La
rrazábal, se embarcó para México y llegó a 
la capi±al de esie Esiado el 2 de Sep±iembre 
siguiente. 

El airo plenipoienciario, Doc±or Pedro 
Malina, se quedó en El Salvador al darse 
cuen:la de la caída del Gobierno de Guate
mala. En no±a de 31 de Enero de 1828, La
rrazábal avisó a la Cancillería Federal que 
el docior Malina había enviado los Traiados 
suscritos en Panamá, la que acusó recepción 
de ellos en el mes de Marzo de ese año. 

Solamente el Plenipotenciario cenfroa
mericano Larrazábal, el colombiano Gual y 
los mexicanos concurrieron a Tacubaya y al 
no llegar la Delegación Peruana, declararon 
en el Acia Final de sus sesiones "fenecidos 
os esfuerzos por la resurrección de la Asam

blearr. 

(lO) 

La República Federal de Ceniro América 

En el Apéndice aparece el texto integro de estas dos 
Convenciones. 

conservó siempre los deseos de in±egrar con 
las airas Repúblicas de América, la Confede
ración General es±ablecida en el Pac±o de 
Unión, Liga y Confederación Perpe±ua firma
do en Panamá; y a es±e efecio, maniuvo en 
México por m:>s de dos años a su Ministro 
Larrazábal, quien por nafa de 10 de Septiem
bre de 1828, se despidió de los Plenipotencia
rios mexicanos y les avisó que su gobierno le 
había permitido regresar, dándole las lns
frucciones siguien±es: 

"Tiene Usted órdenes pata asegma1 que en el mo
mento en que se le comunique que la Asamblea General 
está para teunhse, Centro Amé1ica, enviatá sin pé1dida 
de tiempo sus Plenipotenciatios pa1a concmrir a ella''. 

En el Acia de la úl±ima sesión, celebra
da en Tacubaya el 9 de Oc±ubre de 1828, 
cons±a la ac±ifud panamericanista sos±enida 
por el Gobierno Federal de Ceniro América. 
Exirac±amos de es±e documento lo siguien±e: 

"El Plenipotenciatio de Cent1o Amélica rec01dó en
tonces las p1omesas que en diferentes épocas de esta des
gtaciada negociación se habían hecho, los deseos cons
tantes de su Gobietno y la autmización y disposición de 
su l\1inistlo pala la cOntinuación de las sesiones, que tu
vo el honor de manifestar a los PlenipotencialÍOs de Mé
xico, en nota de 23 de Junio del año pasado; que en 31 
de Agosto siguiente repitió los tnismos sentimientos con
testando a la de 20 del mismo, en que Sus Excelencias 
le asegma1on que la triste situación de la República de 
Centlo América e1a el asunto inte1·esantísimo que en 
concepto del Gobietno mexicano provoca1a a la mayOO. 
brevedad la apel'lma dé la Asamblea " (11) 

Después de Bolívar 

Muer±o el Liber±ador, México ±mió de 
reunir Asambleas Internacionales America
nas en los años 1831, 1838 y 1840 sin resul
±ado posi±ivo. A fines de 1847 se reúne un 
Congreso en Lima y a él acuden Bolivia, Chi
le, Ecuador, Nueva Granada y Perú, por con
vocatoria. de es±a úliima. Se firmaron cua
±ro ±ra±ados: Traiado de Unión y Confede
ración, Tra±ado d,e Comercio y Navegación, 
Convención Consular y Convención de Co
rreos, destacándose el de Unión y Confede
ración: desde 1848 el seniimienio de defensa 
americana no solamen±e se levan±a conira 
los elemen±os de Europa, sino con±ra po±en
cias no confederadas o ±ribus indígenas. Los 
países signafarios pretenden dar universali
dad confinen±al a la Confederación acorda
da, y por ello, se invita a iodos los Esiados 
A1nericanos a que pres±en su accesión. 

No habían transcurrido ocho años del 
Congreso de Lima, cuando la expedición fili
bustera de William Walker llegó a Nicara
gua. Ante la repe.tición de esa amenaza, 
Chile, Ecuador y Perú se reúnen en Santiago 

( 11) Ortez, ob. cit. 
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de Chile, 15 de Sep±i~mbre de 1856, -cono
ciido con el nombre de Congreso Continen
tal-.- y suscriben un "Tratado Continental de 
Alianza y Asistencia Reciproca". 
· · Asiinismo, el 9 de Noviembre de 1856 se 
reunieron en. WasJ:ting±on los representantes 
de Costa Rica, Nueva Granada, México, Perú, 
El Salvador y V enevuela. Entre las cuestio
nes planteadas se descartaba la idea de una 
Confederación, para adoptar la de una "fa
milia de naciones", concepto que ya se ade
íaniaba en la propia circular de convocato
ria. En este Congreso se firmaron cuatro 
acuerdos: Tratado de Unión y Alianza De
fensiva entre los Estados de América, Tráta
do sobre Conservación de la Paz; Conven
ción de Comercio y Navegación; Convención 
de Correos. En virtud de algunas disposicio· 
nes de esos T.-alados, los Estados signalal"ios 
se compromelían a p.-ohibia- ias conspia-aeio· 
nes que pudiei'an fl'aguarse conll'a las RepliÍI· 
blicas vecinas. 

Posteriormente, se celebró el Tratado de 
Alianza Ofensiva y Defensiva entre Perú y 
Chile el 5 de Diciembre de 1865, y al que se 
adhirieron Ecuador y Bolivia el 12 de Enero 
de 1866, por el cual se afianzó el llamado 
"Pacto de la Cuádruple Alianza del Pacífi
co". Destaca en esos mom!>ntos la actividad 
llevada a cabo por la Cancillería peruana 
con el objeto de fortalecer lo más posible es
ia Cuádruple Alianza. Entre los Represen
tantes de las Naciones signatarias se verifi
caron varias conferencias, 'dando por resul
iado la celebración, el 3 de Octubre de 1867, 
imtre los represeníantes de Perú, Chile y Bo
'1ivia, de un Proyecto de Tratado, presentado 
por estas dos últimas Naciones, sobre princi
pios de Derecho Intemacional y otro sobre 
una Convención Consular y Diplomática, ele
vados ámbos a la categoría de pactos tripar
titos, entre Bolivia, Chile y Ecuador. Tanta 
importancia se dió a es±os Tra.tados, que, jun
io al año de la Era Crisiia¡¡a, se puso como 
fecha la de "Segu¡¡do Año de la Alianza Ame
ricana''. Sin embargo, los esfuerzos perua
nos para r-eunir un nuevo Congreso, en 1867, 
qtie aunara y unificara puntos de vista, re
sultaron fallidos. 

A pesar de no estar representados todos 
los Estados Americanos en los Congresos 
mencionados y de que los Tratados no en
traron en vigor, es indudable que entre ±o
dos ellos hubo un hilo de continuidad, y se 
llegó hasta formular priP.cipios fundamenta
les que irían perfilándose de Congreso en 
Congreso y que marcan el desarrollo del sis
tema interamericano. De entre iodos los Tra
f~dos mencionados destacan por su impor±an
Cla: el de Confederación (Lima, 1847-48), el 
Co.nfinen±al (Santiago de Chile, 1856), el de 
Ahanza y Confederación (Washington, 1856) 
~ los de Unión y Alianza Defensiva entre los 
stados de América y CoP.Servación de la Paz 

entre los mismos Estados· (Lima, 1864-65). 

La vinculación de estos Tratados entre sí y 
con el Pacto de Unión, Liga y Confederación 
Perpetua del Congreso de Bolívar en Pana
roa, 1826, queda expresada, como maniiene 
Yepes, (12) a través de las siguientes ideas: 

1o.-La idea de unión o confederación 
entre los Estados Americanos que procede di
recia y textualmente del Tratado de Pana
má, aparece en el articulo 1' del Tratado de 
Lima de 1848, articulo 1 del Tratado de 
Washington de 1856 y artículo 1 del Trata
do de Lima de 1865. 

2o.-La idea de creación de un .vínculo 
permanente entre iodos los Estados Confede
rados mediante una Dieta o Asamblea de 
Plenipotenciarios, que sería la autoridad su
prema de la Confederación, aparece en los 
artículos 18 del Tratado de Lima de 1846; 
ar±ículo 20 de Tratado de Santiago de Chile 
de 1856, artículos 13, 14 y 15 del Tratado de 
Washington de 1856 y artículos 10 y 11 del 
Tratado de Lima de 1865. 

3o.-La idea de la prevención y la solu
ción pacífica de ±odas las controversias y di
ferencias de los Estados Confederados en±re 
sí o con Estados extranjeros a la Confedera
ción, mediante el arbitraje o la mediación 
del Congreso o Asamblea de Plenipotencia
rios, puede encontrarse en los articules 9 y 
21 del Tratado de Lima de 1848, en el arti
culo 21 del Coniinen±al de Santiago de Chile 
de 1856 y en los artículos 1, 2 y 3 del Trata
do de Lima de 1865. 

4o.-La idea del empleo de contingen
tes militares y navales que se consignó en 
el Congreso de Panamá, se reafirma en los 
articules 15, 16 y 17 del Tratado de Lima de 
1848 y en el articulo 5 del Tratado de la mis
ma ciudad de Lima de 1865. 

5o.-Las circunstancias en que funcio
naría el '' casus foederis'', eS decir, el instante 
en que los Estados confederados deberán 
acudir en defensa de la víctima de la agre
sión de un Es±ado extranjero a la Confedera
ción para garantizar la integridad territorial 
y la independencia política de los Estados 
confederados, aparecen recogidas en el artí
culo 2 del Tratado de Lima de 1848, en los 
artículos 2 y 5 del Tratado de Washington 
de 1856 y en el articulo 2 del de Lima de 
1865. 

6o.-El principio bolivariano del "uti 
possidetis juris" de 1810 aparece recogido en 
el artículo 7 del Tratado de Lima de 1848, 
Igualmente, la condenación de las bandas 
de irregulares que, organizadas en un país, 
atacan o invaden otro, aparece recogida en 
el articulo 2, número 4, del Tratado de Lima 
de 1848; en el artículo 15 del Continental de 

(12) Jesús María Yepes: Del Congreso de Panamá a la Con
ferencia de Caracas (1826-1954). 
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Santiago de Chile de i856 y en el. ar±iculo 2 
del Traiado de Washington de 1856. 

7o.-El principio de no-intervención apac 
rece explíci±amenie en el artículo 2, número 
20, del Traiado de Lima de 1848, y en el ar
tículo 2 del de Santiago de Chile de 1856. 

Esia idea de con±inuidad en los esfuer
zos de unión americana es manifiesta al es
tudiar en conjun±o iodos esos ±ratados. El 
doc±or Paz-Soldán, Plenipoienciario Peruano 
en el Congreso de Lima de 1864, desde esa 
fecha percibe cómo en el Tratado de Unión y 
Alianza Defensiva en±re los Es±ados de Amé
rica y en el Tra±ado sobre Conservación de 
la Paz en±re los mismos Esrados, se ha ±eni
do presente "el pensamiento americano, ini
ciado en Panamá el año 1826, secundado en 
Lima en 1847 y en el Tra±ado Tripar±i±o de 
1856; de modo que las estipulaciones acor· 
dadas puede decirse que tienen la ven±aja de 
la anticipada sanción de los Gobiernos, nta
nifes±ada en los Congresos an±eriot mente ce
lebrados". (13) 

Análisis de los conceptos precursores 
' 

Don José Cecilio del Valle se adeniró en 
la raí.z del Inieramericanismo~ lo concibió en 
sus dos face±as fundamentales, en su parte 
polí±ica y en su par±e económica. En su par
te polí±ica esbozó el Pac±o Solemne de .todos 
los Es±ados Americanos, formando a la lerra 
una sóla y grande familia, y propició un sis
tema americano como la colección ordenada 
de principios que deben formar la conducÍa 
polí±ica de la América. El poder polí±ico del 
Pacto Solemne debería es±ar robustecido con 
un contingente de hombres y dinero para so
correrse las Naciones Americanas ian±o en 
las invasiones exteriores como en las divisio
nes iniesíinas de los pueblos, previniéndolos 
al sólo saber ésios que exisiía una Federa
ción calculada para sofocarlas. En la par±e 
económica, Valle es el gran precursor de la 
Alianza para el Progreso. En el concepio de 
Valle, las fuerzas que mandasen los DEMAS 
Estados para sofocar las guerras iniesHnas se 
deberían limi±ar únicamente a hacer que las 
diferencias se decidieran por las Cor±es y 
obligar a los Esiados a respe~ar las decisio
nes de esias Cor±es. 

El Gobierno Federal de Cenrro América 
no acogió iodo el pensamiento de José Ceci
lio del Valle sino que limitó la Confederación 

(13) Félix Hernándex Shaw. La 01ganización de los Esta
dos Amelicanos MaiZo 1963 

de :Estados Americanos a socorrerse mufuac 
men±e en el caso de invasión ex±erna, sin en
±rar a la ayuda múiua en el caso de división 
intestina, aún cuando adml:lía la concepción 
de que el Organismo Inieramerii::ano pudie
se aciuar como juez, árbitro y conciliador en 
las diferencias de los Esiados Americanos. El 
Gobierno Federal de Centro América fue el 
que enunció el principio de no in±él"Vención 
en Am.érica y el que concibió la solución dé 
sanción para el Gobierno que violare esie 
principio: se ±endría por enemigo al Gobier. 
1!10 que invadiere o a±acare a otras Repúbli
cas de las Confederadas. 

El Congreso de Bolívar consignó el Traía
do de Unión, Liga y Confederación Perpéiua, 
estableciendo los principios americanos de 
solidaridad, seguridad territorial, el "uti pos• 
sideiis juris" la obligación de llevar las con
lroversias enire los Estados Americanos a la 
conciliación de una Asamblea, cuya decisión 
no sería obligatoria salvo que las par±es hu
biesen acordado aca±ar la resolución. En el 
T1aiado suncrl±o en el Congreso de Panamá 
no se acogió expresamente el principio de 
no intervención, ni ±arnpoco la atribución del 
organismo in±erarnericano para las divisio
nes in±es±inas; pero por o±ro lado, adelan±ó 
en el concep±o de la prohibición de declarm 
la guell'a arlies de la acción conciliatoria de 
Ja Asamblea. Y avanzó muchísimo, deniro 
de la esiruciura jurídica de América, como 
unidad, en la obligación contraída por los 
Estados Confederados de q"e no podían va· 
ll'ial' sus achtai.es io~mas <ll!e Gobiei'llio, con la 
sal!ila::ióRt de que la parle qu;e variase esencial· 
meJ:de esla forma de Gobierno del sistema 
americano, quedaba e:>clui,la de la Coniede· 
ración, acl!emlÍ>s de !ntponéll'Sele la sanción del 
no !!'ecowocilinienlo de su Gobaemo y de nó 
seil admiilida en la Comederación sino con 
el vo!o unánime de !los Co!ltfedel'ados. 

Tanio José Cecilio del Valle, los Es±adis
ias del Gobierno Federal de Ceniro América, 
como Bolívar, concibieron con maravillosa 
visión de profecía, hace casi un siglo y medio, 
la unión en una gran familia de naciones 
americanas, superando desde entonces ±o~ 
das esas denominaciones posteriores de Bue
nos Vecinos, Buenos Socios y Nueva Fron
±era. Los precursores concibieron el Orga
nismo Interamericano como una estructura 
jurídica, con norma uniforme de conducta 
política, organismo vigilan±e de la unidad 
americana, doiado de una fuerza in±erame
ricana, formada por coniingen±es de iodos 
los países de América, para imponer sancio
nes por violaciones a los principios america
nos. 
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11 
PANAMERICANISMO 

Primer Período: 1889-1928 
Has±a aquí se ha hecho una exposición, 

aunque no prolija, cieriamen±e ex±ensa, sobre 
los precursores del. in±eramericanismo. . El 
óbje±o de es±e es±ud10 es hacer una relae1ón, 
en gran síniesis, del sis±ema int.eratnericano, 
contemplándolo desde e±apas globales, que 
marcan las fases de su desarrolló, sin en±rar 
a de±alles, aún de mucha riqueza, para su 
mejor es±udio y comprensión: Con .es±e pro
pósito bas±a presentar es±a prrmera epoca del 
Panamericanismo, con un sólo comentario. 
De la I• Conferencia Internacional Americana 
celebrada en Washington en 1889 lo que re
salia es la concurrencia de ±odas las Nacio
nes Americanas y la orientación de ±ipo eco
nómico o mercan±ilis±a que se le dio a la 
Unión de las Repúblicas Americanas. Se 
creó la "Unión In±emacional de las Repúbli
cas Americanas", cuya finalidad era la de 
fomen±ar cordiales relaciones en±re las Repú
blicas Asociadas por medio del comercio y 
se acordó que el trabajo se realizara median
fe una "Oficina Comercial de las Repúblicas 
Americanas" para la pron±a compilación y 
distribución de daios sobre el comercio, con 
sede en Washington. Se proyectó una 
"Unión Aduanera Continen±al" y con excep
ción de alguna ·relación sobre arbitraje, el 
obje±ivo principal de la Conferencia fue de 
carácter comercial y económico. 

Pariiendo de esía base de origen, se vie
nen desarrollando las o±ras Conferencias, la 
IIo en México en 1902, la IIP en Río Janeiro 
en 1906 (donde por primera vez asis±en Cu
ba y Panamá independientes¡, la IV• en Bue
nos Aires en 1910, y la V• en Chile en 1923, 
en las cuales la Unión Panamericana regía 
su sis±ema por simples resoluciones. Duran
fe esa eíapa, el desenvolvimiento del pana. 
mericanismo --denominación que ±uvo su 
origen en el idioma inglés- radicó en la 
paríe comercial y solamente entró a otro as
pecto, consignando el principio de la solu
ción de las controversias en±re las naciones 
americanas por medio del arbiiraje. Fue en 
la VI• Conferencia de La Habana, en 1928, en 
la que se empieza a perfilar alguna organi
zación del sistema in±eramericano, aunque 
sin dar en±rada a funciones políticas, y más 
bien consignando expresamente es±a prohi
bición. En la Conferencia de La Habana, 
además de aprobarse el Código Bus±aman±e 
Y muchos oíros Tratados imporian±es, se sus
cribió una "Convención sobre Tratados" que 
no llegó a ser ratificada en virtud de la re
s~±encia que produjo en varios países ame
rtcanos la redacción del artículo 13, cuyo 
Principio merece destacarse, copiándolo a 
coníinuación: 

"La ejecución del Tratado puede por cláuSulas ex
plesas o en v'irtud de convenio especial, ser puesta, en 
todo o palte, bajo la ga1antía de uno o más Estados. 
El Estado garante no pod1á inte1venir en la ejecución 
del tultado . sino en vh tud de requerimiento de una de 
las partes interesadas y cuando se 1ealicen las condi
ciones bajo las cuales fue estipulada la int<n"Vención y 
al hacerlo, sólo smá lícito emplea1 medios aui01izados 
por el Derecho Internacional y sin otlas exigencias de 
mayor alcance qne las del mismo Estado ga1antido". 

Segundo Período: 1928-1938 

En la VII• Conferencia Internacional A
mericana celebrada en Mon±evideo en 1933, 
en la "Convención sobre Deberes y Derechos 
de los Esíados" ya eniró en desarrollo el 
sisiema in±eramericano, en su parie polí±ica. 
Se estableció el principio de no intervención, 
se invi±ó a ±odas las Naciones de América a 
ratificar el Pac±o Gondra suscrHo en la V• 
Conferencia de Chile de 1923, el Pac±o Kellog
Briand de 1928, la Convención General de 
Conciliación Iníerameriáma de 1929, el Tra
tado General de Arbitraje Obligatorio de 
1929 y el Pac±o Antibélico Saavedra-Lamas 
de 1923. 

Después se produjo la "Conferencia In
ieramericana de Consolidación de la Paz", 
en Buenos Aires en 1936, a inicia±iva de 
Rooseveli, a la cual asistió és±e personalmen
te, en la cual se corrrienzan a consignar abier
±amen±e loS "principios americanos". Se ra
tificó plenamente el principio de no inter
vención. 

Y en la VIII• Conferencia de Lima, en 
1938, la "Declaración de Lima" estableció de
finitivamente el principio de la solidaridad 
de América y ya se hizo declaración expresa 
de principios americanos, colocando así los 
primeros mojones del sis±ema in±eramerica
no. 

Análisis del Panamericanismo 

En es±a e±apa llamada Panamericanis
mo, desde 1889 has±a 1948, merece observar
se que desde sus inicios borró de un solo ±ajo 
las concepciones de los precursores y la evo
lución posterior del sis±ema in±eramericano, 
que se empezaba a crear. Se ~e di'ó un sesgo 
distinto orientándolo hacia el aspec±o comer
cial, y duran±e ±oda es±a época prevalec'e la 
idea de qué ni el s;is±ema nila es±ruc±ura de 
la unión americana íengan á'lgún aspecto po" 
lí±ico. An±es bien se enrab;!'l la prohibición 
de no adentrarse en las cuestiones de ±ipo 
político. 
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1 11 

ES'l'RUCTURACION DE LA OEA 

Organización de los Estados 
Americanos (1948) 

la OEA) se estableció una verdadera organi
zación jurídica y política fundada en la ac
ción solidaria de los Esiados Americanos, so
bre la base del ejercicio efec±ivo de la demo
cracia represenianiiva: se consigna que la 
agresión a un Estado Americano consiiiuye 
una agresión a iodos los demás Estados Ame
ricanos, que ningún Estado o grupo de Esta
dos tiene derecho a intervenir direc±a o indi
rec±ameníe en los asuntos internos o exter
nos de cualquier oiro Estado. En el Pacio de 
Bogotá, los Estados Americanos reconocen la 
obligación de resolver las controversias in
ternacionales por los procedimienJos pacífi
cos regionales anies de llevarlas al Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas. Y en 
Bogotá, en 1948, se suscribe la "Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre" y se resuelve la preservación y de
fensa de la Democracia en América. 

Comparación de la OEA con la ONU (Na
dones Unidas) 

La IXo Conferencia Internacional Ameri
cana, por resolución de la anterior celebrada 
de Lima, debía reunirse en Bogoiá en 1943. 
No obsianie, a causa de la guerra, esia Con
ferencia no se celebró hasta 1948. Pero en 
este decenio (1938-1948) aún cuando no se 
produjo una reunión ordinaria de Conferen
cia In±ernacional Americana, se celebraron 
±res importantísimas Conferencias: La Pri
mera Reunión de Consulia de Ministros de 
Relaciones Exteriores en Panamá en 1939, la 
Conferencia In±eramericana sobre Problemas 
de la Guerra y de la Paz, en México en 1945 
y la Conferencia In±eramericana para el 
manienimien±c;> de la Paz y la Seguridad del 
Con±inen±e, en Pe:l:rópolis, en 1947. En la 
parte exposiiiva del Ac±a de Chapul±epec, 
México 1945, ya se enuncian los principios 
americanos casi en forma legislativa; y en 
la Conferencia de Pe±rópolis se sm¡cribe el 
Tratado Interamericano de Asistencia Recí
proca, creando ya el concepto y la función 
del sisierna in±eramericano. En 1945 se había creado la "Organiza-

En Panam~, en 1939, se afirmó que era ción de las Naciones Unidas" (ONU) y al ce
necesario vigilar la intangibilidad de la uni- lebrarse en Bogotá la IXo Conferencia In±er
dad americana mediante la adopción de me- americana, en la Caria Cons:ti±uiiva de la 
didas apropiadas. En La Habana en 1940 se OEA, se adoptó por analogía con la denomi
pone en alerta a las Naciones Americanas so- nación de las Naciones Unidas, llamar a la. 
bre el peligro que corre el común ideal de- esiruciura americana "Organización de los 
¡:nocráiico inieramericano. En México, en Estados Americanos", considerándola un 
1945, se es±ipula que conviene velar por la Pacto Regional dentro de las Naciones Uní
integridad del ideal democrá±ico americano, ,das. En mi opinión, no fue afortunada la de
que existen delHc;>s de agresión a las Repú- nominación de "Organización de los Estados 
blicas Americanas, que las Naciones Ameri- Americanos", copiándola de la usada por lp,s 
canas deben observar una política america- Naciones Unidas. Existe una diferencia sus
na común, c¡ue exis±e una acción solidaria ±ancial É:m±re ambos sistemas y esiruciuras. 
del sis±ema in±eramericano; en Brasil, en La "Organización de las Naciones Unidas" es 
1947, los Estados Americanos manifiestan realmente una "Organización", pero la OEA 
!'!U voluntad de permanecer unidos dentro de no es una organización propiamenie dicha, 
un sistema in±eramericano, su adhesión a los sino que avanza más y es un verdadero 
principios de solidaridad in:teramericana, la ORGANISMO Debería llamarse "ORGANIS
fijación de bases jurídicas del sistema in±er- MO DE ESTADOS AMERICANOS". No es igual 
americano, una comunidad americana basa- la vinculación jurídica que existe entre las 
da en una eshuciura jurídica en la cual Naciones Unidas enire sí que la vinculación 
la inviolabilidad o la integridad del ±erri:to- orgánica que exis:te en±re los Es:tados Ameri
rio o la soberanía o la independencia poli- canos. Las Naciones Unidas esián ligadas 
±ica de cualquier Estado Americano se sien:te solamente por Convenciones y Tratados, me
afectada, no solamente por una agresión ex- dian:te vinculaciones que pueden rornperse. 
ira-continental sino por un conflicto inJ:ra- Los Estados Americanos ±ienen una es±ruc:tu
con:tinental o aun poi!' cualquielr otro hecho ra jurídica especial, es±án sujetos a princi
o siliuao::ión que pueda poner en pelig~ro la pios americanos, que obligan a una norma 
pa:ll de AméJric:a y la defensa común de la se· uniforme de conducta americana, con uni
guddad del Cominenle. dad y convivencia orgánica basada en la 

Y llegando a la IXo Conferencia In±erna- geografía, de la cual unidad y convivencia 
cional Americana, de Bogo±á, en 1948, enira- orgánica, al igual que en la geografía, no 
mos a la estruciuración del sis:tema ínter- puede separarse un Estado Americano. La 
americano. En la Caria de Bogotá (Caria de diferencia entre una y o±ra es±ruc~ració;n es-
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±riba en que los Estados Americanos es±án de 
±al manera vinculados entre sí, por las ligas 
orgánicas de su estructura, por sus mecanis
mos funcionales, que han llegado a formar y 
tener obligación de aca±ar una "Constitución 
Polí±ica de América", una "Caria Magna de 
América", una "Ley Consfi±ucional de Amé
rica", con principios cuya observancia en
cierra no solamente obligaciones in±ernacio
nales, sino que constituyen deberes internos 
de repercusión internacional: es±a es la ca
racterística del Organismo Americano. El ve
±o en la ONU de las grandes Potencias evi
dencia es±a diferencia. 

La es±ruc±ura de la OEA no cons±i±uye 

IV 

ciertamente un Super-Estado, no es ni siquie
ra una Federación: es un Organismo que ni 
siquiera puede llamarse propiamente supra
nacional, es un Organismo formado e inte
grado por ±odas las Naciones Americanas: 
no es distinto de cada una de ellas, sino 
que ±odas las Naciones Americanas están in
crustadas deniro de ese Organismo, como 
miembros de un conjunio orgánico. El con
cepto avanza más allá de "iodo y parle": es 
la es±ruc±uración de un Organismo Funcio
nal, por medio de sus propios miembros, en 
un conjunto orgánico. Es±e es el concep±o 
verdadero de unión, liga, confederación, fra
ternidad, concebido por los precursores. 

DESPUES DE LA ESTRUCTURACION DE LA OEA: 

1948-1965 

En la Cuar±a Reunión de Consul±a de Mi
nistros de Relaciones Exteriores celebrada en 
Washington en 1951 se tomaron resolucio
nes sobre el for±alecimien±o de la Democra
cia declarando que la solidaridad de las Re
públicas Americanas requiere el ejercicio 
efectivo de la Democracia represen±a±iva, la 
justicia social y el respeto y la vigencia de 
los Derechos y Deberes del Hombre. En la 
Resolución sobre el For±alecimien±o de la Se
guridad Interna se reafirma que para en
frentarse a la subversión por la violencia de 
las insti±uciones republicanas es necesaria la 
cooperación mútua y la defensa colectiva y 
que dado que dicha acción subversiva no re
conoce fronteras, la si±uación actual exige, 
además de las adecuadas medidas internas, 
un alio grado de cooperación internacional 
entre las Repúblicas de América con miras a 
eliminar ±oda amenaza de actividad subver
siva que ponga en peligro la Democracia y 
la vida de las Repúblicas de América. 

En la X• Conferencia Interamericana, en 
Caracas en 1953, se reafirma esla idea agre
gando que el carácter agresivo del movi
miento comunista internacional sigue consti
tuyendo den±ro del complejo de las circuns
~ancias mundialeS una amenaza especial e 
mmediaia para las Instituciones nacionales, 
para la paz y seguridad de los Estados Ame
ricanos y rei±erando la fé de los pueblos de 
América en el ejercicio efectivo de la Demo
cracia representativa como el 1nejor medio 
para promover su progreso social y político, 
condenando las aciividades del movimiento 
comunista internacional, ][1011' conslilllllil' una 
intel'Vención en los asuntos americanos, y de
c~aró que el dominio o control de las ins±iiu
Clones políticas de cualquier Estado Ameri
cano por parle del movimiento internacional 
'comunista constituiría una amenaza a la so
beranía e independencia política de los Es-

±ados Americanos. En la "Declaración de 
Caracas" se resuelve unir los esfuerzos de ±o
dos los Esíados Americanos a fln de aplicar, 
desarrollar y perfeccionar los "principios 
americanos" de n1.anera que cons±i±uyan la 
base de una acción firme y solidaria enca
minada a alcanzar en breve plazo la reali
zación efecfiva del sistema democrático re
presentativo. 

Un mayor esfuerzo en favor de los dere
chos del hombre y de las libertades democrá
Hcas fue efeciuado en la Ouin±a Reunión de 
Consul±a de Ministros de Relaciones Exterio
res celebrada en Santiago de Chile, Agosto 
de 1959, en la que se resolvió reafirmar el 
principio de la democracia representativa y 
las prerrogaiivas del hombre y del ciudada
no dentro del Slsiema Interamericano. La 
"Declaración de Saniiago" establece que la 
existencia de regímenes aniidem.ocrá±icos 
consii±uye una violación de los principios bá
sicos sobre los cuales la OE.'\. fue establecida 
y pone en peligro la unidad y la paz hemis
férica. Declaró que los gobiernos de Amé
rica deberían ser el resul±ado de elecciones 
libres; que la perpetuación en el poder por 
término indefinido era incom.paiible con el 
efectivo ejercicio de la democracia; que las 
libertades de prensa, radio y otros medios de 
información y expresión, son esenciales al 
man±enimienio de la democracia; y que los 
Estados Americanos estaban en el deber de 
proteger los derechos humanos mediante 
efectivos procedimientos judiciales incorpo
rados a sus respec±ivas consti±uciones. Se 
creó la Comisión In±eramericana de Derechos 
Humanos; se autorizó al Consejo Interameri
cano de Jnrisconsul±as a preparar un proyec
to de convención al respecio y a estudiar la 
relación existente en±re los derechos huma
nos y el ejercicio efeciivo de la democracia 
represen±aiiva. 

En la Sexta Reunión de Consul±a reuni
da en San José de Costa Rica, en 1960, se 
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éonden6 al Gobierno de la República Domini
cana, regida entonces por !'>l Dic±ador Tru
jillo, que se había manten1do en el poder 
durante 32 años en contra de la voluntad po
pular, declarando que co.nsíi±uía una a:nena
za para la paz y segundad del Conhnen±e 
Americano y pidió a iodos los Estados miem
bros de la OEA el rompimiento de relaciones 
con el agresor, así como la interrupción par
cial del comercio internacional con el Gobier
no de la República Dominicana; y se creó un 
Comité Especial que debía íener una vigilan
cia cuidadosa de la si±uación política de la 
República Dominicana. Por primera vez en la 
historia americana y en aplicación del Tra
tado de Río se aplican sanciones. Pos±e
riorrnenle, en 1962 la OEA prestó su asisten
cia ±écnica a la propia Repúblicn Dorninica
na, después del asesina±o de Trujillo, para 
la práctica de elecciones libres. 

En la Séptima Reunión de Consul±a reu
nida en San José, Cosía Rica, en 1960 se emi
±e la "Declaración de San José" en la cual se 
condena enérgicamente la intervención o la 
amenaza de in±ervención, sean cuales fue
ren sus condiciones, de una potencia ex±ra
con±inen±al en los asuntos de las Repúblicas 
Americanas y declara que la acep!lpci.ón po:l' 
un Estado Ame:ricano de dicha inl!m:wem:.lón 
exl:rac:onlinenftal pone en peligl!"e !a soUdarfi· 
dad y la seguridad americana, obligando a 
!a OEA a repll'obada y rechazada ené!l'gica
menle; se reafirma que el sis±ema es incom
patible con ±oda forma de íolaliíarismo, se 
rechaza el iníenio chino-soviético de apro
vecharse de la si±uación política, social y eco
nómica de un Estado Americano y se procla
ma que "iodos los países miemb .. os de la 
OEA se obligal'on de manera lib.-e y expon. 
lánea a somelei"Se a la diisciplhm del sñste. 
ma". 

En la Ociava Reunión de Consulta cele
brada en Punía del Esie, Uruguay, en Oc±u
bre de 1961, la OEA sancionó al Gobierno de 
Cas±ro declarando que se iltabia hecho incom
palible con el Sislema Interamericano y por 
eso excluyó a Cuba, vale decir, a su aciual 
Gobierno, de ±oda participación dentro del 
Sistema Interamericano. Y en la Reunión Ex
traordinaria del Consejo Interamericano Eco
nómico y Social a Nivel Ministerial, en el 
mismo Punía del Esíe, Uruguay, en 1961 se 
emifió la "Declaración a los Pueblos de Amé
rica'' en la cual los países signatarios, en uso 
de su soberanía, se comprometieron al desa
rrollo económico y social de los pueblos de 
América; y en la "Caria de Punía del Esie" 
las Repúblicas Americanas proclaman su de
cisión de asociarse en un esfuerzo común de 
la "Alianza para el Progreso". 

En la Novena Reunión de Consulia cele
brada en Washington, en 1964, la OEA, apo
yándose en el Tratado de Río, acordó que se 
tomaran las medidas individuales y "colec
tivas" que se tuviesen a bien, inclusive el uso 

de las fuei'Zás armadas, si ello :fuere rtéCéSa
rio, para impedir que el Gobierno de Cuba 
con±inuara siendo un gran peligro para la 
seguridad americana. 

Y en la Décima Reunión de Consulia, en 
Vvashingíon, en Mayo de 1965, se creó la 
Fuerza Iníeramericana de Paz (FIP} forma
da por los C~>1ilingenRes progresivamente pa
ritarios, ±erresires, navales, aéreOs o de poli
cía que suministren a la OEA los Estados 
Miembros que deseen y es±én en condiciones 
de hacerlo, resolviendo aplicar esía fuerza en 
la República Dominicana y teniendo como 
único fin, den±ro de un espiri±u de imparcia
lidad democrática, la restauración de la nor
malidad para establecer un clima de paz y 
conciliación que permi±a el funcionamiento 
de instituciones democráticas en la Repúbli
ca Dominicana. (13} Merece observarse la 
similitud de la palabra "con±ingeníes", usada 
por Valle y por Bolivar. 

Constitución Política de América 

En el Tratado de Asistencia Reciproca, 
1947, en la Caria de Bogotá, en la Declara
ción Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, en la Carla Internacional Ame
ricana de Garaniías Sociales, Bogotá 1948, en 
la "Declaración de Caracas", 1954, en la De
claración de Panamá, 1956, en la Declara
ción Económica de Buenos Aires, 1957, en la 
Declaración de Santiago de Chile, 1959, en 
el Acía de Bogotá, en la Declaración de San 
José, 1960, y en la Declaración de los Pue
blos de América y la Caria de Punía del Esíe 
(Alianza para el Progreso} 1961, existe una 
red ±al de compromisos suscritos por los Es
tados Americanos en ±odas esos instrumen
tos que han ±rascendido la frontera de las 
solas obligaciones internacionales para aden
±rarse a una es±ruc±uración jurídica, nueva y 
única en el mundo, el Sistema Interamerica
no, con perfiles y caracíerísficas propias que 
no se han dado en ninguna oíra región del 
universo. 

Cada vez más esíán entrelazadas e in
ierdependienies las Naciones de América me
diante una serie, no solamente de principios, 
sino de organismos funcionales que ponen 
en acción a las Naciones de América en ±odas 
sus :facefas. Exisfe una serie de principios 
americanos que aunque no estén clasifica
dos en un cuerpo legal llamado Constitución 
Política, rigen con vigor de Ley Consfi±ucio
nal en América: la comunidad jurídica, la 
convivencia iniernacional, la unidad ameri~ 
cana, la solidaridad, la auíodeíerminación de 
los pueblos, el principio de no intervención, 
el sistema de la democracia represenía±iva, 
la democracia solidaria, el sistema de elec-

(13) En el Apéndice puede leerse el textO. íntegro de esta 
Resolución 
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ciones, el sistema republicano, la división de 
poderes equilibrados, la asistencia técnica, la 
asistencia recíproca, la interdependencia de 
las Naciones Americanas, la solución pacífi
ca de las controversias, el respeto a los dere
chos humanos, la Alianza para el Progreso, 
la forma uniforme de conduc±a política, la 
sanción por violaciones de estas obligaciones 

V 

que constituyen no solam<;>nte obligacio:p.es 
in±emacionales sino obligaciones in±emas 
con repercusión in±emacional americana. 
Esos principios están incruf!±ados en una es
±ruc±ura integral, columna verlebral del Sis
tema Interamericano: el Organismo funcio
nal de la OEA y la Constitución Política de 
América. 

ACCION COLECTIVA 

Como término de diferencia entre intervención prohibida y el abuso de no intervención 

Como las Naciones de América ±ienen ±as han considerado que existe un cierlo con
una Ley Constitucional que acatar y están su- flic±o enire dos principios de esa Constiiu
jetas a cumplir no solamenie obligaciones ción Política Americana: entre la auto-de±er
iniernacionales, sino obligaciones internas de minación de los pueblos y el principio de no 
repercusión internacional, a observar una intervención. El conflic±o no es verdadero, 
norma de conducía política, pueden haber sino sólo apar<;lnie, porque no se puede con
violaciones a esta Ley Cons±i±ucional, las cua- traponer el abuso de un principio, la viola
les violaciones es necesario considerar. Al ción de una obligación, contra o±ro principio. 
entrar en es±a materia se hace necesario rea- La au±odeierminación de los pueblos sigui
firmar, es menester tener siempre presente, fica que las Naciones de América tienen de
la idea primordial de que las Naciones Ame- recho a la libertad, liberlad que debe expre
ricanas han contraído ±al compromiso con sarse por medio de la voluntad popular, que 
pleno consen±imien±o, en uso de su sebera- tienen derecho a su bienestar y su pleno de
nía, por estimar el bien común como su pro- sarrollo; pero es±a liberlad no llega hasta el 
pio bien; y que en virlud de ese consenti- abuso mismo de ella, no abarca hasta la :l:o
mien±o, que han prestado libremenie, se ha- lerancia o la impunidad del rompi.rrtien±o 
llan sometidas a un régimen jurídico y po- ' del orden constitucional de América. Tener 
lítico, obligándose mú±uamen±e a un princi- libertad para el abuso, tener liberiad para la 
pio que se llama interdependencia; es decir, violación de un deber, no es tener libertad, 
que en el uso mismo de su propia. soberanía sino libertinaje. Y así como se condena el 
han adquirido compromisos que· en cierta abuso o la violación del principio de no ínter
forma restringen aquél concep±o anticuado venci6n de igual manera se sanciona o debe 
de la soberanía absoluta de los Estados. La sancionarse el abuso y la violaciórt del prin
soberanía de los Estados de América consiste cipio de au±ode±erminación de los pueblos. 
en esa in:l:erdependencia, una re.é:iprocidad Ambos principios, en vez de estar en conflic
solidaria; y cuando las Naciones de América ±o, se completan y complementan . rriú±ua
conviven en armonía y :tranquilidad, obser- men±e; porque las Naciones de América nos 
vando sus obligaciortes\ internas e interna- debemos unas a otras, con un sen±ido de ra
cionales, regulándose con la norma unifor- ciprocidad enil,'e derechos y obligaciones s¡o

. me de conduc:la política, se mantienen en lidarias. La· solución de es±e apl!!re.n±e con-
el orden de equilibrio y gozan de la más ab- flicio entre esos dos principios se encuentra 
solu±a y plena soberanía. Pero cuando al- en o±ro principio: la interdependencia de las 
guna Nación de América hiere la sincronía Naciones Am.ericanas. 
continental, rompe la Ley Cons±iiucional, vio-
1';' la es±ruc±ura que se ha impuesto volun±a
namen±e, está sujeta, o debe estar sujeta, in
dudablemente, a algunas sanciones. Estas 
sanciones tienen que ±ener concordancia con 
la. magnitud de la violación, al igual que 
ex1s±e la correlación entre el hecho punible 
Y 1!'1 pena correspondiente. La Ley, ±oda 
obhgación, llevan implícita la idea de la san
ción por incumpli.rrtien±o, que le es correlati
v';', porque obligación sin sanción no es pro
~at;ten±e una obligación en sentido técnico. 
D1stinío es un ideal, una aspiración, que que
da al arbitrio de la buena fé, 

Algunos políticos y hasta algunos juris-

Esiamos an±e un grave dilema por re
solver. Por un lado, el principio de no inter
vención es±á consagrado en América y con
denada la intervención, unilateral o mul±i
la±eral, directa o indirec±ameníe; mas como 
dice Eduardo Rodríguez Larreta en su céle
bre Nota Uruguaya de 21 de Noviembre de 
1945 a las Cancillerías de América que "la 
uo intervención no puede transformarse en 
el derecho de invocar un principio para vio
lar impunemen±<? iodos los oíros". Por o±ro 
lado, algunos estadistas de América ya han 
comenzado a hablar de la ''Doc±rina John
son" con fundamento en las recientes decla
raciones del Presidente aciual de Estado¡¡¡ 
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Unidos de América, cuando afirm6 que la 
modalidad usada en la República Domi
nicana 11Seria aplicada cada vez que fuera 
necesario". Es±a nueva polí±ica de Estados 
Unidos de América e.s±á orieniada, en la ac
tualidad, después de Bahía de Cochinos, 
-llamada el Wa±erloo de Kennedy- a de
tener "a ±oda ±rance" cualquier pene±ración 
comunista en Alnérica. En vir±ud de es±e di
lema que exis±e ahora en América se ±iene 
que producir una solución para llegar a nn 
±érrnino de diferencia en±re la in±ervención 
condenada y Ja no iniervención abusiva. Lo 
que sos±iene Ja Unión Soviéiica de que me
dian±e el principio de no intervención las 
Naciones de .América pueden hacer lo que a 
bien ±engan sus Gobiernos sin que las "de
más" puedan inl:e1 venlr, y la polí±lca actual 
de Es±ados Unidos de oponerse por ±odos los 
medios, aún con el uso de la .fuerza armada, 
a la penetración comunisia, co1no lo acaba 
de hacer en la República Dominicana, son 
dos extremos ·[gcwlmente inacepiables. 

Iniervención significa, ±an±o en su senil
do grmna.tiua1 como en su sen±ido jurídico, 
la in±romlsión de un cue1po ex±raño deniro 
de o±ro cuerpo; y así se dice con propiedad 
in±ervención quirúrgica cuando la )}TIBDO del 
cirujano se introduce en el abdomen del pa
cienie. Es algo que viene hacia aden±ro de 
un cuerpo y proviene de o±ro cuerpo. Inler
vención quiere decir "venir hacia aden±ro", 
es decir, de afuera; y es 1nás o menos sinóni
mo de interponer, de infromisíón, de enfro
melido. 

Vn organismo corpóreo ±iene sus propias 
actividades funcionales, la ejerci±ación de sus 
a!ribuciones, y de esla manera el Cuerpo hu
Inane acciol).a sincrónican1en±e por medjo de 
±odos sus miembros Cuando la mano de u11 
cuerpo humano Va hacia la cabeza, cuando 
las piernElS _q.e un cuerpo hurnéino hacen ca
minar a iodo el organismo, eslos miembros 
no es±án haciendo una in.tervención en el 
cuerpo sino que es±án ejercitando una acfi
vidad propia, es±án cumpliendo una función. 
Si del organisrao corporal pasamo.s al Ol~g-a.
nislno nacional comprendemos que el Go
bierno de un Es±ado .tiene sus a±ribuciones, 
sus actividades, sus faculiades que ejerciiar; 
y cuando el Gobierno de un Es±ado, en el uso 
de sus a±ribuciones, impone el órden y apli
ca sanciones a los miernbros de ese Estado, 
sea a los individuos, sea a las provincias, no 
eslá haciendo una intervención, sino que es
±á ejercitando una función, una airibución. 
Si del organismo nacional llegan"toS al orga
nismo in±ernacional, el único u@P.'~a~ro.fi§m®0 

internacional en iodo el mundo, el Organis
lTIO de las Naciones Americanas, podentos 
comprender y debemos concluir que cuando 
es.te Organismo actúa deniro del uso de sus 
atribuciolles no está haciendo una. iu±erven
ción, ni siquiera una mediación, sino que es
±á ejercifando una función, una ac±ividad 

propia, procedimiento de su propio mecanis
m.o, ejercitación en el cumplimiento de su 
finalidad. La OEA funciona por ACCION CQc 
LECTIVA. ' 

Es±a distinción no es una disquisición su
±il, académica o bizan±ina, no es un juego de 
palabras; al con±rario, es una diferencia de 
fondo basada en dos concep±os que precisa
menle se contraponen: la a~:~ción eoleciiva se 
contrapone a la inlerveneión de la nlisma 
manera que la atribución es lo confrario de 
la in±romisión. 

Es±a diferencia y determinación de con
cepJos es±á con±enida en la misma Car±a de 
la Organización de los Estados Americanos 
pues sus Artículos 15 y 17 man±ienen el prin~ 
cipio de no in±e:rvención, y su Artículo 19 di
ce tex±ualmen±e: 

aLas medidas que de acumdo con los T1atados vi~ 

gentes se adopten pma el mantenimiento de la paz y la 
seguridad no constituyen violación de los plincipios enun~ 
ciados en los mtículos 15 y 17". 

Es decir, en esa disposición de la Caria 
Cons±i±uliva de la OEA está el gérmen de la 
Doctrina de la Acción Colectiva, una disposi
ción que ±odas las Naciones de América hart 
aceptado, sin reserva alguna; en o±ras pala
bras, que han pres±ado su pleno consen±i
mienlo para que la OEA pueda ejercitar sus 
funciones y atribuciones ±amando medidas 
que no son ni cons±i±uyen una in±ervención1 
an±es por el conlrario, estas medidas cons±i .. 
luyen el cum.plimien±o de una ac±ividad de 
su propia función. 

Rodríguez Larre±a, en su célebre No±a 
Uruguaya '¿e 1945, ya ci±ada, para conseguir 
el "paralelis1no en!re la democracia y la 
paz", para vigilar la intangibilidad del idéal 
arnericano 1nedian±e la adopción de medi
das apropiadas, ofrece la solución de la "ac
ción colectiva mul±ila±eral" ejercida con ±o
±al desinterés por las "demás" Repúblicas 
del Con±inen±e, tesis uruguaya sostenida en 
la Conferencia de La Habana en 1928, en 
Mon±evideo en 1933 y en Buenos Aires en 
1936. La ±esis uruguaya no fue aceptada 
porque lo que enuncia es una ''in±ervención 
coleciiva de los DEMAS" Esfados, como la 
acogió el doc±or Ricardo J. Alfaro, en±onces 
Canciller de Panam.á, en su con±es±ación de 
30 de Noviembw de 1945 a la no±a de Rodrí
guez Larrela. En 1945 la prohibición es±aba 
Hrni±ada a la intervención unilateral, según 
las Conferencias de Montevideo y de Buenos 
.Aires y aún no se había es±ruciurado la OEA. 
Por eso Rodríguez Larre±a plan±eó bien el 
problema, pero no tuvo en esa fecha los me
dios o instrumentos apropiados para la so~ 
lución. En 1948 se es±ruc±uró la OEA como 
"organismo" y se prohjbió ±an±o la in±erven
ción unilaieral como la multila±eral. De lo 
cual fluye que la ACCION COLECTIVA no es 
una acción mul±ila±eral de los DEMAS Esta-
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dos Americanos: es la ácci6n de TODOS los 
Es:lados Americanos "incluso el Es±ado afee
fado" ejercida por el Organismo. Esa es la 
esenCia y la naturaleza de esie nuevo enun
ciado: q11e el s11jelo qa~e eje1:ce esa acción co· 
lectiva es también el mismo Eslado afectado. 

En la Ouinia Reunión de Consulta de 
Minisiros de Relaciones Ex:leriores, celebrada 
en San:liago de Chile en 1959, México presen
:tó una propuesta en ma±eria de no in:lerven
ción :tendiente a introducir en el sis±ema in
±eramericano la norma del Ar±. 2, ordinal 7' 
de la Caria de las Naciones Unidas, según el 
cual la "organización misma" no puede "in
tervenir" en asun±os que sean de la compe
tencia INTERNA de los Es±ados. 

En cumplimiento de una resolución de 
esa Quin±a Reunión de Consul±a, el Comi±é 
Jurídico Interamericano de Río, que es la 
Comisión permanente del Consejo Interame
ricano de Jurisconsul±os, celebró una Sesión 
Ex±raordinaria en 1959 y en±re o±ros trabajos, 
para ser presen:lados a la próxima Conferen
cia, preparó un Proyec±o de ins±rumenio que 
enumera los principales casos de interven
ción y en su acápi±e final dice así: 

uj)-señalar una pauta sobte la no intervención que 
sirva a los gobietnos para inápirat su línea de conducta 
y al mismo tiempo ilustre a la opinión públic& sob1e el 
alcance y extensión de aquél prinCipio"; 

Respec:lo a la posibilidad de "crear procedi
mien:los adecuados que sin configurar una 
intervención en los asuntos internos o exfer
nos de los Es±ados, .aseguren la es:lric:la obser
vancia del piincipio de no in:lervención", el 
Informe del Comi±é Jurídico señala diversos 
<:JE¡rr;inos que pueden .resumirse así: 

"o- Celebrar un Ttai~do Que i;egule el ~Suiltó o a¡hObar 
una estipulal}ión -que refiera el p·robleina a otgá.hi_smqs 
y: Pl.OC.~dhniellios cl~ado.s "por tféi..ta,dos o riothuis en vigor 
0- ,aplaZar ei'-estudi~ de e~ta C~e"fít.ióri pro~éai~u~ntal pa~a 
ser consideiada poSteriqrinent~ PréV1o ~Stl.l.dió del ói'gano 
competente y concediendo a los gObiernOS americahos la 
opo1tunidad de hacer his observaciones que estimen opo1~ 
tunas al p1imer anteproYecto que se prepa1e". 

VI 

Exis:len dos maneras de pres±ar consen
:limien:lo: consen±imien±o previo a la si:lua" 
ción determinada y consen±imien:lo ac:lual. 
El consen:limien±o para la Acción Colectiva 
fue pres:lado <le an:lemano por las Naciones 
de América, eso es indudable. Lo discu±ible 
por algunos es si realmente la OEA iiene ±a
les o cuales a±ribuciones específicas en casos 
de±erminanados. 

Aún cuando nues±ro criterio no es±é :lo
±almen:le de acuerdo, es necesario ci:lar la 
opinión del Comi:lé In:leramericano de Río 
de Janeiro en su Sesión Ex:larordinaria de 
30 de Oc±ubre de 1959 y que dice así: 

"a)-No hay ningún ó1gano de la o1ganización que ten~ 
ga competencia para sanciona1 en alguna forma al Esta~ 
do miembro cuyo régimen político no sea del todo ade
cuado al esquema ideal que sería la democracia 1ep1e
sentativa. 

b)-El sistema interamericano no autoriza sanciones sino 
en los casos en que está de por medio la paz y seguridad 
del Continente, en las situaciones previstas en el Tratado 
Inte1amelicano de Asistencia Recíp1oca. 

c)-La Carta de Bogotá deja por entero a la buena fé 
de los Estados Miembros la confo1midad de su conducta 
a los altos ideales que la inspiran 

d)-El A1 t 6, d, de la Carta de Bogotá significa que la 
solidaridad de los Estados Ame1icanos no tendrá jamás 
la plenitud 1eal que corresponde a este términp. sino so
bie la base del eje1cicio efectivo de la democ1acia leple
sentativa 

e)-De acue1do con el detecho inte111acional amedcano 
vigente no puede en la actualidad pone1se en marcha 
ningún mecanismo en defensa de la democracia, a no seJ. 
que e_sa defensa fuese también, por otros motivos, de
fensa contla la ag1.·esión según están estos casos taxati
v~ment.e enumerados en. el Tintado Int~name~~~ano de 
ASist~Ucia Recípióca CQn la- áchuación compleinentari_a 
de la r'esoluCíón XCIII apiobada éh la Décima Confeien
cia Inte1 amelicim~". ( 14) 

Es:la. qpirtión del Comi±é Jurídico In±er
amE)rican.o vierte a confirmar la necesidad de 
a:c;larar de una vez y aún for:lalecer las a:lri
buciones de la OEA, determinándolas con 
precisión. 

APROBACION DE LA DOCTRINA DE ACCION COLECTIVA 

En la Conferencia In±eramericana de 
Abogados que se celebró en Mayo del co
rrien±e año en San Juan, Puer±o Rico, en la 
Comisión I de Derecho Internacional Público. 
presidido por mi dilec:lo amigo Doc±or Máxi
mo Cisneros Sánchez, del Perú, y el seno del 
"Comi:lé Especial Interamericano sobre la 
Defensa Jurídica de la Democracia Occiden
:lal", presidido por el Delegado Argen±ino 
Doc±or Eduardo A. García, se presen:ló el pro
blema de ac±ualidad del principio de no in-

:lervención con su roce o conflic:lo aparen:le 
con la au±ode±erminación de los pueblos. En 
el seno de es±e Comité se leyó una po
nencia en que claramen:le se proponía la re
visión del principio de no intervención ada.p-

(14) Para u:ila mejor comptensión, léase en el Apéndice el 
texto íntegro de esta Resolución XCIII de la X:J. 'Confe
rencia Inte1americana llamada '1Declaración de Solida.; 
ridad pa1a la Preservación de la Integridad Política de 
los Estados Ame1 icanos contra la Intet vención del Co-: 
munismo Internacional". 
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±ándolo a las necesidades modernas. Y hu
bo o±ra ponencia conforme la cual, respetan
do el principio general de no intervención, 
se admitían algunas excepciones en casos ur
gentes y éspecificados. El auior de es±e es
fudio, como miembro de esos Comifés, como 
después en el seno del Consejo de la Federa
ción, como miembro del Consejo, presidido 
entonces por el distinguido amigo Dr. Ma
nuel Abreu-Cas±illo, Delegado de Puer±o Rico, 
se opuso abier±az:nen±e a esas dos proposicio
nes y sostuvo que el principio de no interven
ción era una conquis±a en el Derecho Inter
nacional Americano, que su logro y su adqui
sición habían cos±ado demasiado y que era 
uno de los pilares en que se fundamentaba 
la Cons±i±ución Polí±ica de Araérica; que ese 
principio era intangible y que no podía ser 
ni revisado ni excepcionado, ni en manera 
alguna reshingido o minimizado. Que era 
un principio sagrado, que había dado resul
tados muy sa.luclables y que debía rnanlener
se intocable Oue si nosotros los juristas de 
las ±res Américas reunidos en un Congreso 
de Abogados aprobásemos una resolución o 
recomendación en alg\tn sen±iclo ele revisar 
o excepcionar ese principio, defraudaríamos 
y decepcionaríarnos la opinión pública an1e
ricana. Que los políticos y estadisllis ame· 
ricanos no se habían airevido a hacer unEl, 
propositdón de esa naturaleza y que n-mchí· 

sima rnenos nosotros los juris±as podíamos 
±ornar esa orientación errada. Que las opi
niones ±écnicas de los juris±as sien1pre ser
vían como una orientación en la formaCión 
de la poliíica americana. Y al oponerm.e a 
la revisión o excepción del principio de no 
in±ervención, hice la exposición de la Doctri
na de Acción Colectiva, como atribución pro
pía, como facul±ad, como función de proce
dinliento, como ejercitación del Organismo 
de la OEA. Sostuve que esia era la solución 
al problema plan±eado y así fue acogido y 
aprobado. 

En el Proyecto de la Delegación Argen
lina presen±ado por el Profesor Quintero Lu
que para fortalecer la OEA con facul±ades ex
presas que aseguren su eficacia de modo que 
en lo fu±uro se haga innecesario obrar según 
cri±erio de opor±unidad se hizo la enmienda 
propuesta por el autor de este estudio, de 
aceptar la Docirina de la Acción Colectiva 
como la a±ribución especifica de la OEA ( 15) 1 
y asjnlisrno en la ponencia preseniada por 
el Dr. Eduardo A. García respec±o a la pre
lación o primacía que debe tener la OEA por 
sobr,e las Naciones Unidas, para arreglar los 
conflic±os surgidos en América, ±ambién se 
aprobó la enmienda, a solicitud del au±or de 
es±e es±udio, del nuevo enunciado de Acción 
Colectiva conto atribución, como facul±ad, 
como función propia de la OEA. 

V 11 

FUNCIONAMIENTO DE LA DOCTRINA DE ACCION COLECTIVA 

Existen dife~eh±es clases de violaciones 
a la Con:¡¡±ituclón Pólí±ics. de A,mérica. Hay 
una 0 violación in±egral" quE.l consis±e en 
apar±ar¡;€) del sislema in±eran1edcano, -ron't 
pimiento ±o±al delórden cons±i±uciomü ameri
cano-, hiriendo la es±rua±ura jurídica amEl 
ricana, "variand,o e$enc;ialn•en±e su aciual 
forma de GobiernOnr según expresión del 
Congreso de Bolívar, Como el caso de Cuba, 
en el cual la OEA, en uso ele la facultad de 
su Acción Colectiva, expulsó del Orqanismo 
Interamericano, no propie.men±e a Cuba, si
no al Gobierno de Castro. Y hay o±ra clase de 
violaciones que pudieran llamarse ''vjolacio
nes parciales'', cuando el Gobierno de una 
Nación Americana rompe gravemen.te uno o 
varios de los principios conslilucionales de 
América, sin aparfarse infegralmenfe, sus
tancialmente, de la esln1c±ura jurídica ame
ricana, como el caso de Trujillo en la Repú
blica Dominicana, ±arnbién sancionado en la 
Conferencia de San José. Son sanciones del 
Organimno uo propiamente con±ra uno de 
sus rniembros sino contra el Gobierno que 
controla ese miembro. 

la OEA ha de6reiado sanciones, en uso de su 
a±rib\lciÓn de Acción Colec±iva, apoyándose 
en el Tra±aclo de Río, sanciones aprobadas 
por :todas las Naciones Americanas. En ~S· 
±os dos casos ningún jurista o esiadisla éll'l'\e~ 
ricano de imparcialidad ha cri.tiqado la IW· 
ción Colec±iva de la OEA. 

Pero no ha sucedido lo misr¡1o en el ca
so aclual de la República Dominicana. Cuan
do se considora este caso, aún candenfe y sin 
solución, se presenta cier±amen±e una se
ria dificul±ad que nubla el entendimiento 
para poder en±endm· es±a Doc±rina de la Ac
ción Colec±iva. Debemos manifestar que el 
enundado de es.l:a Doc.l:rina ha coincidido en 
verdad, en el órden del liempo, con los su
cesos de la República Don-tinicana, pero su 
concepción y su estudio fueron hechos antes 
de estos even±os. Las medidas tomadas por 
la O:CA en el caso presenie ele la República 
Dominicana vienen a confirmar la necesidad 
de adoptar esfa solución. Esfa nueva Doc~ 
lrina es más bia¡1. para ser aplicnda u q±ro5 

En los dos casos de 
(15) I!~n el Apéndice puede leCisc el texto íntegro de esta 

Casfro y de Trujillo Resolución de la FedeH\ción Americana de Abogados. 
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casos posteriores que seguramente se van a 
presentar en el fuiuro político de América. 

El caso de la República Dominicana co
menzó con una iniervención unilateral de 
los Estados Unidos de América, intervención 
que aún prohibida por los principios ame
ricanos, se invocó como una necesidad en 
virtud de la llamada "Doctrina Johnson". 
Pero un solo Estado, por impor±ante que sea, 
no puede calificar el carác:ter de un conflic
to político en otra nación americana ni me
D.os ±amar por sí misnto su propia acción uni
lateral anuada para solucionarlo. Después 
de esa in±ervención unilateral, vino cier±a
rnente la Acción Colec:liva de la OEA, pero no 
propiamen±e la Acción Colectiva que se pre
tende exponer en este estudio, sino una Ac
ción Colectiva desfigurada y desarticulada, 
irregularidad que a su vez ha venido a evi
denciar la necesidad de la adopción de es±a 
nueva Doctrina. En el caso de la República 
Dominicana se transformó la intervención 
unilateral, forzada y precipitadamente, en 
un simulacro de Acción Colec:liva. 

En la Doc±rina de la Acción Colec±iva las 
atribuciones y facultades cj.e la OEA se pro
Yectan en una escala progresiva para hacer 
±odas las ges±iones concernientes, desde pre
venir los conflictos de América, conflictos en
tre Nación y Nación y conflic±os de "divisio
nes intestinas", dándole una inierpre±ación 
laia y más honda a la idea del Prócer don 

José Cecilia del Valle. La Acción Colec±iva 
recorre una serie de medidas preven±ivas, de 
remedios y de sanciones del Organismo Ame
ricano para hacer que rija y prevalezca en 
±odas las Naciones de América, con régimen 
de derecho, la Constitución Política America
na; pero esas medidas, recursos, rem-edios y 
sanciones deben ±ener una concordancia y 
correlación, una equivalencia y contrapeso, 
con las violaciones que las producen y ori
ginan; y después de agotada la escala de 
los recursos, solamente en la úl±ima instan
cia, puede usarse de la coacción de la fuer
za. Es una atribución que debe ser reglamen
tada en detalle, expresamente determinada 
en sus grados, y de ninguna manera puede 
quedar su uso suje±o a una pura convenien
cia política de criterio de oportunidad. En 
el caso aciual de la República Dominicana 
ha faliado esa correlación de concordancia 
enire la sanción y la violación: mientras por 
una par±e la violación no ha sido comproba
da a ±al grado de evidencia como lo requie
ren ±ales casos, por oira parte la medida 
aplicada ha sido la última de la escala, la 
sanción de la fuerza, sin haber mediado ni 
agoiaclo los oíros recursos anteriores preven
tivos y de remedios. Es por esa razón que 
esia medida no ha tenido la adhesión de 
unanimidad, como la ±uvieron los casos de 
Casiro y de Trujillo, en los cuales la relación 
de concordancia era paten:te. 

V 111 
RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS 

La Docirina de la Acción Coleciiva se ex
pande, por lógica consecuencia, pr~cjsarnen
±e como una de sus atribuciones, como me
dida de sanción, anterior desde luego al uso 
de la fuerza armada, al reconocimiento de 
los gobiernos surgidos de Golpes de Esiado 
Militares, que es un 1ual endémico de Amé
rica. Debemos contemplar dos clases de 
Golpes de Estado, similares a las dos clases 
de violaciones de la Cons±i±ución Políiica de 
América. Si un Golpe de Estado rompe el 
órden consiilucional de América de manera 
integral o sustancial y se aparta del sistema 
americano, como el caso de Cuba, el recono
cimiento de ese Gobierno, que es sin duda 
un Gobiemo de-fac±o, debe estar enmarcado 
deniro de la facultad de Acción Colectiva de 
la OEA. No debe quedar al arbitrio de las 
conveniencias políticas de las Naciones de 
América, Debe ser el Organismo iniegral de 
América el que decre±e esa sanción, la cual 
d.ebe ser acaiada por ±odas las Naciones Ame
ricanas. Esta consecuencia no es más __ q-ue 
una lógica que fluye del some±imienio al sis
tema jurídico y político de América. 

. . Cuando el Golpe de Estado en una Na
Clan Americana se ha limitado al rompi-

mien±o inierno del órden constitucional, fal
tando en verdad a alguno de los principios 
de la Constitución Americana, pero que no 
cons±i±uye con evidencia una violación inte
gral, sino solamente una desviación, de la 
es±ruciura polí±ica de América, en ±ales ca
sos, las Naciones Americanas siguen ±_enien
do, individual, y separadamente, la facultad 
del rompimiento de relaciones, del reconoci
miento o sin emi±ir juicio, según la Docfrina 
Estrada, sobre el nuevo gobierno surgido del 
Golpe de Estado, según su propia convenien
cia polí±ica. 

Es±o nos ±rae ±ambién una solución al 
difícil problema del reconocimiento de los 
gobiernos de-fac±o, que es un problema que 
no ha podido ser resuelto en América. Los 
diferentes Proyec±os y Doctrinas sobre es±a 
impor±an±e ma±eria contemplan el problema 
y su solución desde diferentes puntos de exa
men y consideración, como la legitimidad, 
la conveniencia, el conirol del ierriiorio, el 
cumplimiento de las obligaciones iniemacio
nales. La solución de este problema radica 
en que hay que enfocarlo desde el ángulo 
del sisiema americano, a la luz de la Cons±i
iución Política de América: si el golpe de es-
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±ado ha ro±o o n6 la es±ruciura jurídica y po
lítica de América. El autor de es±e estudio 
presentó al "Comité Especial Interamericano 
sobre la Defensa Juridica de la Democracia 
Occidental" en la recíenle Conferencia In±er
americana de Abogados celebrada en San 
Juan, Puerto Rico, una Ponencia sobre esta 
materia. Es±a Ponencia fue aprobada en la 
Comisión, pero al llegar al Consejo, compren
diendo el autor que es.te tema de gravedad 

IX 

y trascendencia ameritaba un mayor estu
dio de los afros colegas que no habían con
siderado este nuevo enfoque, mocionó en el 
seno del Consejo, y así fue aprobado, para 
que se pasara al estudio de un Comité Espe
cial a fin de que dic:tarninara sobre esa Po
nencia y presentara sus conclusiones a la 
próxima Conferencia In±eramericana de Abo
gados que se celebrará en San José, Costa 
Rica, en 1967. (16) 

RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 

Asimismo pueden acaecer violaciones 
parciales a la Constitución Americana que 
constituyan desviaciones a un principio cons
fifucional americano, como es el respe±o a 
los Derechos Humanos. En tales casos tam
bién la Doctrina de Acción Coleciiva entra en 
funcionamiento mediante los organismos 
propios especializados: la Comisión o la Cor
te de Derechos Humanos. 

La Comisión In±eramericana de Dere
chos Humanos en actual función, es un orga
nismo autónomo no gubernanLen±al. Los sie
te miembros de esa Comisión son 'nombra
dos a titulo personal sin que represenlen a 
los Gobiernos ni a las Naciones de sus res
pectivas nacionalidades. Representan a to
da América, dentro de un Organismo Ameri
cano, y no están sujetos a una remoci6n o 
destitución por parte de ningún Gobierno. 
Pero todavía su operancia es muy endeble 
y precaria No tiene aún facul±ades sufi
cientes y está sometida a llrniiaciones como 
la del permiso del Gobierno respectivo para 
la investigación denlro del territorio de una 
Nación Americana. Esta restricción está en 
contra de la técnica, pues la sede de la OEA 
está en iodo el territorio de América. Cosa 
distinta es la sede de la Secretaría General 
de la Unión Panamericana. 

En el Dictamen del Comité Interameri
cano de Rio Janeiro en su Sesión Extraordi
naria de 30 de Octubre de 1959 se lee lo si
guiente: 

ua)-La relación entre el respeto de los derechos huma~ 
nos y el eje1cicio efectivo de la democracia, no solo es 

pusib]c sino evidente, po1que un régimen democrático de
be necesa1iamente basmse en cieltos de1echos y libel
tades esenciales. 

b)-El medio de asegmar en Amélica sistemas demo
Cláticos de gobie1no seda el de reconoce1 y p1oteger los 
de1echos de la pe1sona humana. 

c)-Ese 1esultado no es posible obtenello sirto por la ce
leblación de mm Convención, destinada a enunciar esos 
de1echos y a C10a1 los ó1ganos por medio de los cuales 
se hatán efectivos o se sanciona1á su violación 

e)-Si esa aceltada olientación de la Confmencia de 
Cancillmes fuese confilmada en Quito se inicü:nia una 
nuova época en la hist01ia de la comunidad amelit.:ana. 
f)-Hoy por hoy Ia p1otección de los de~edws Jn.~manos 
POI el de1ccho inteu10 no basta y (lebe peusa1se en un 
1égimen de p1otección intCluacionar•. 

Obsérvese que este Dictamen es de fecha 
30 de Ociubre de 1959 y que posteriormente, 
como consecuencia de la Resolución de San
tiago, fue creada la Comisión Inieramerica
na de Derechos Humanos en actual vigencia. 

Existe un Proyecto para la creación de 
una Corte In±eranlericana de Derechos Hu
manos, y para for±alecer las facultades de la 
actual Comisión. Asimismo en el Capítulo 
Centroamericano de la Comisión Inlernacio
nal de Juristas hay en esiudio otro Proyecto 
para una "Corte Centroamericana de Derechos 
:Humanos", y ya se creó, en este Capítulo, la 
Comisión Centroamericana de Derechos Hu
manos; con lo cual se viene a robustecer la 
afirmación de que Centro América iíene la 
vocación para las nuevas estructuras del De
recho Internacional, ( 17) 

X 
CONSOLIDACION DE LA OEA 

El caso actual de la República Domini
cana ha sido una cubeta de prueba para el 
Organismo Americano. En la Décima Reu
nión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores, todavia reunida en Washington al 
escribir este estudio, se expusieron diferentes 
criterios y cuando se presentó la ponencia de 
la creación de la .,Fuerza In±eramericana de 
Paz" (F!P), algunos Embajadores de Amé-

dca Latina, dudosos sobre la medida y Sil 
trascendencia, pidieron un plazo de 72 ho
ras para consultar con sus respectivos Go' 

{16) En el Apéndice puede lee1se el texto ínteg1o de esta 
Ponencia 

(17) Instrumentos para la p1otección de los De1echos Hu~ 
manos en el plano tegional. Confwntación sistemática, 
Comisión Inteumcional de Jmistas 
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biemos. Se les pidió que acorlaran ese pla,0 a 24 horas por la urgencia de la situa
ción y los Embajadores, por mayoría, deci
dieron que necesitaban las 72 horas para sus 
respectivas consulías. Y fue más o menos 
en ese plazo que se produjo la intervención 
unilateral de los Estados Unidos en la Repú
blica Dominicana. Esta circunstancia nos 
demuestra que las alribuciones de la OEA, 
que la Acción Colec±iva, debe estar de ±al 
manera reglamentada, con suficiente clari
dad y precisión, para aduar de urgencia en 
casos en que una demora resul±e perjudi
cial. 

En la próxima Conferencia Iníerameri
cana que se celebrará en Río de Janeiro el 
mes de Agosto en±ran±e se presentará es±e 
problema en ±oda su lrascendencia. En al
gunas Naciones Americanas exis±e una reli
cencia para dotar a la OEA de atribuciones 
de esa naturaleza, como el uso de la fuerza 
armada, en la creencia de que esto viola el 
principio de no intervención. La solución ra
dica en la acogida de la nueva Doctrina de 
Acción Colectiva, bien reglamentada, para 
ser aplicada debidan-,en±e, en el sentido de 
robustecer y forlalecer las atribuciones del 
Organismo Funcional Americano a fin de que 
J:enga mecanismos operanl:es para calificar y 
arreglar los conflictos americanos, vigilando 
el imperio de la ley constitucional de Amé
rica, mediante una gama de ntedjdas en es
cala progresiva que precisamen±e manten
gan en vigor y estimulen el ejercicio de los 
principios de la Constitución Americana. Y 
de es±a manera, tampoco podrán tomar ac
ción alguna individual, unilateral, ni una ni 
varias Naciones de América: ±odas deben en
cuadrar sus decisiones a la Acción Coleciiva. 

Cuando se tomó la sanción contra el Go
bierno de Caslro, en Cuba, expulsándola de 
la es±ruciura americana, se recurrió a la in
±erpre±ación del Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca de Río de Janeiro de 
1947, fundándose en una agresión ex±ra-con
±inen±al. Aunque es verdad que el Tratado 
de Río se provee también al caso de un con
flic±o in±ra-conHnen±al y aún a eualquiell' 
ol!ro hecho o siituaeión que pueda ponelf en 
peligro la paz de lbnérica, es lo cierto que 
la atribución de Acción Colec±iva debe que
dar específicamente determinada y regla
mentada como una atribución propia del Or
ganismo Funcional Americano, expresa den
ira de la Caria de su Consíi±ución, porque 
las nuevas pene±raciones comunis±as no van 
a. ser ±an aparentes como en el caso de Cuba, 
smo encubiertas, y en tales casos va a resul
tar muy angustiosa y rebuscada la invoca
ción y fundamento del Tratado de Río. 

Estamos ante una crisis muy seria de es
te Organismo Funcional Americano. Ha si
do duramenie atacado por inoperante, ha si
do acerbamente criticado por estar domina
do _Par Gobiernos que no representan la ge
numa expresión de los pueblos de las Nacio-

nes Americanas y ha sido también censurado 
por estar influenciado por la Nación prepo
tente de los Estados Unidos de América. Por 
sobre ±odas esas críticas, y sin enirar a razo
narlas y comentarlas, el Organismo Funcio
nal de la OEA debe ser forlalecido con la 
atribución de Acción Colectiva para que su 
evolución culmine con la fase de su CONSO
LIDACION. La OEA, consolidada, llegará a 
tener las atribuciones con que la previeron 
y profetizaron sus precursores José Cecilia 
del Valle y Bolívar. La OEA, repetimos, no 
es un Organisn"lo que tiene su sede en Wash
ington, sino que su órbita funcional es±á en 
iodo el territorio del Coníinen±e Americano. 
Las actuaciones de la OEA, en el ejercicio de 
sus atribuciones y facul±ades, sin ser un Su
per-Estado sino un organismo funcional, van 
a llegar a ser un remedio a los males de 
América y harán que ±odas las Naciones 
Americanas se encaucen en su norma unifor
me de conducta poli±ica dentro del sistema 
de la democracia represen±aíiva. En el dile
ma de su crisis tiene que ir hacia su "conso
lidación''. 

Y de esta manera, do±ando al Organis
mo de esos mecanismos funcionales operan
tes, vendría una superación del mis1no Orga
nismo: poco a poco, lenta y pausadamente 
quizá, a través del tiempo y la evolución, 
pero con logro efec±ivo y eficaz, el ejercicio 
n-,ísnlO de la atribución de Acción Colectiva, 
±raerá como lógica consecuencia el perfeccio
namen±o de la OEA como la verdadera ex
presión de los Pueblos de América. Así, la 
consolidación del Organismo de Estados Ame
ricanos re±ornará a la concepci6n magnífica 
de sus precursores clarividen±es, a una unión 
de una Sociedad de Hermanos, con las a±ri
buciones necesarias para cumplir su al±ísima 
misión de vigilancia del órden constitucio
nal americano, dotada de ±odas las facul±a
des, ±an±o para la defensa común extraconti
nen±al, como para la defensa común in±racon
±lnen±al, como fue prevista por sus precurso
res. Y con esas atribuciones, ±al como lo 
profetizó nuestro Prócer Centroamericano, 
don José Cecilia del Valle, se prevendrían 
las violaciones de la Cons±i±ución Polí.±ica de 
América en virtud de que las Naciones Ame
ricanas sabrían de antemano que existe un 
Organismo para sofocar esas violaciones. Es
ta es la meta del futuro de América. Amé
rica es el Con±inen±e de la Libertad y del De
recho, y al igual que los organismos vivos de 
la naturaleza, ha tenido que pasar por sus 
etapas de infancia, desarrollo y crecimiento. 
En esas fases de su desenvolvimiento y evo
lución ha pasado cierlameníe por épocas de 
prueba del fuego, como las Dic±aduras y los 
Golpes de Estado en América. Pero precisa
mente de esta probeta de ensayo, de esta 
adolescencia de torbellino, debe surgir a la 
madurez de su consolidación, como la pre
vieron y la soñaron José Cecilia del Valle y 
Simón Bolívar. 
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APENDICES 

El Congreso Federal de Centro Amét·ica tonvoca a una As(1mblea Americana 

''La Asamblea Nacional Consiiiuyen±e de las Pro
vincias Unidas del Centro de Améri.ca, penetrada de 
que el in±erés general y esencial de las Repúblicas 
del Nuevo Mundo consiste en man±enm su indepen
dencia, paz y liber.tad, y que nada conduciría ian±o 
a es1e imporlan±e fin coma la 1 eunión de iodos !os 
Estados independientes del Confinante Americano 
por medio de un Congreso de Represenian±es, ha 
:tenido a bien decretar y decreta: 

Que se excite a los cuerpos deliberantes de anl.
bas Amélicas a una conferencia general, debiendo 
:teunirse sus diputados en el punlo que ellos mis
mos se sirvan designar. 

El Supremo Poder Execufivo, al anunciar a las 
:tnismas potencias los deseos de estas provincias, pro~ 
pond1 á a la alía conside1 ación de iodos los Gobier .. 
nos los siguientes objelos: 

Representar unido a la gran farnilia arnericana 
-garantizar la independencia y liberlad de sus Esq 
fados- auxiliados -manfenerlos en paz- resistir 
las invasiones del exfranjero -revisar los hatadas 
y sostener una competente marina- hacer común 
el comercio a fados los Esfados arregl aqdo el giro 
y los derechos y además acordar medidas que la 
sabiduría de los Representantes crea oportunas pa~ 
ra la prosperidad de los Estados. 

Comuníquese al Supremo Poder Execl.üivo para 
su cumplirnien±o, y que lo haga imprimir, publicar 
y circular 

1 1 

Dado en Guatemala, a seis de Novien1b:te de 
mil ochocientos veinfi±rés 

JUAN FRANCISCO DE SOSA, 
Presidente, 

JUAN ESTEBAN MILLA, 
Diputado Secretario 

JOSE ANTONIO AZMITIA 
Dipu:l:ado Secretario. ' 

Al Suprent.o Poder Execufivo: 

Por íanfo, mandamos se guarde, cnrnpla y exe. 
cu±e en ±odas sus palies. Lo fend1á enfendido el 
Secretario del Despacho y ha1 á que se im¡)i-ima pu~ 
bliquo y circule 

Palacio Nacional de Guatemala, 13 de Noviem· 
b1e de 1823 

JUAN VICENTE VILLACORTA, 
P1esidenfe 

JOSE SANTIGO MILLA TOMAS O'HORAN 

Al Ciudadano José V elasco 

Y de orden del Supremo Podei Execufivo lo in
serio a Ud para su inteligencia y efec!os consi· 
guientes. 

Dios, Unión, Libertad. 
Palacio Nacional de Guatemala, 13 c;le Noviem

bre de 1623", (1) 

Convención de Unión, Liga y Confederación Perpetua, entre la República federal de 
Centro América y Colombia. Molina m Gua! (182.5) 

EN EL NOMBRE DE DIOS, AUTOR Y LEGISLADOR 
DEL UNIVERSO. 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LAS PROVIN
CIAS UNIDAS DE CENTRO AMERICA. 

Hallándose animadas de los más sinceros ded 
seos de poner un pron±o término a las calamidades 
de la presen±e guerra en que aún se ven empeña~ 
das conh·a el Gobiemo de S M. C el Rey de España, 
y es±ando dispuestas ambas po±enci.as confra±antes 
a combinar iodos sus recursos, y ±odas sus fuerzas 
:f:ertesfres y marítimas e idenfificar sus principios e 
in:l'ereses en paz y guerra, han resuello formar una 
Convención de unión, liga y confederación perpeiua 
que les asegure para siempre las ventajas de su li~ 
ber±ad e independencia 

Con fan saludable ohjefo, el Vicepresidente en
cargado del Poder Ejecu±ivo de la República de Co
lombia, ha conferido plenos poderes a Pedro Gual, 
Secrcfario de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores de la misma, y el Supremo Poder Ejecu
tivo de las Provincias Unidas del Cenfro de Améri
ca, al Dr Pedro Melina, su Enviado Extraordinario 
y Minisiro Plenipotenciario, cerca del Gobiemo de 
la referida República, los cuales después de haber 
9anjeado en h:uena y debida forma sus expresados 
plenos poderesl han convenido en los arlículos si
guientes: 

Jlriículo '1"'-Las Provincias del Cenfro de Amé
rica y la República de Colombia se unen, ligan y 
co:rrfederan perpetuamente en paz y guerra, para 
sos:!:ener con su influjo y fuerzas disponibles, ma
rítimas y ierresfres, su independencia de la nación 
española y de cualquiera aira dominación extran
jera, y asegurar de eaia manera su mútua prosperi
dad, la mejor armonía y buena infeligencia, así en
tre sus pueblos y ciudadanos, como con la.'S demás, 
Potencias con quienes deben enlrar en relnciones 

Ade 2"'-Las P1ovindas Unidas del Cenfro de 
América y la República de Colombia se pro~nefen, 
por :tanfo, y con±raen exponfáneamenfe una amis_
tad firme y constante y una alianza perma.nenfe, 
ínfima y eslrecha, para su defensa común, para la' 
seguridad de su indejpendencia y libertad y para su 
bien 1ecíproco y general, obligándose a socorrerse 
mútuamon±e y rechazar en común, iodo ataque o in
vasión de los enemigos de ambas, que p1..1eda en 
alguna manera amenazar su existencia política 

dos 
das 

(1) 

Art. 39-A fin de concurrir a los objetos indic~
en los ar±íaulos anteriores, las Provincias Un~ .. 
del Centro de Améi ica se comprometen a aux1-

11Centro Amédca en el Congreso de BolívarJ' José Ro
dríguez Ce1na Págs 20 y 21. Guatemala, C A. Qc
tubre de 1938. Impreso en la Tipog1afía Nacional. 

www.enriquebolanos.org


liar a la República de Colombia con Sus fuerzas ma~ 
rítirnas y ferres±rés disponibles, cuyo número o su 
equivalente se fijará en la Asamblea de Plenipofen~ 
ciarías de que se hablará después. 

Ari. 4~'-La República de Colombia auxiliará del 
mismo n1.odo a las Provincias Unidas del Centro de 
América, con sus Íuerzas marítimas y terrestres dis~ 
ponibles; cuyo número o s_u equivalente se fijará 
también en la expresada Asamblea 

D.ri. 5~'-Ambas parles contratantes se garanli~ 
zan mlÍ±uamente la integridad de sus territorios res
pectivos, contra las ±entaiivas e incursiones de los 
vasallos del Rey de España y sus adherentes, en el 
mismo pie en que se hallaban anieS de la presenie 
guerrá de independencia. 

ll.ri. 6~'-Por ianfo, en casos de invasión repen~ 
fina ambas parles podrán obraD.' hos~ilmenle en los 
tez!'iÍorios de la dependencia de l!W.a u o.l!'a, sietnpre 
que las circunstancias del n1omento no dén lugar a 
ponerse de acuerdo con el Gobierno a quien corres
ponda la soberanía del f~ní±otio invadido Pero la 
parle que así obtare deberá cumplir y hacer culn
plir los esiatu±os, ordenanz~s y leyes. del Estad? res
pectivo, en cuanio lo pernuian las ClrcunstanClas, y 
hacer 1 espe±ar y obedecer a su Gobierno Los gas
tos que se hubieren impendido en es±as operacio
-nes, y demás que se impendan, en consecuencia de 
los arfículos 3 9 y 4 9 se liquidarán por convenios se~ 
parados y se abonarán u..">'l. año después de la con
clusión de la presente guerra 

a.rt. 7~'-Las Provincias Unidas del Cenfro de 
América y la República de Colombia, se obligan y 
comprometen, fórmahnen±e, a respetar sus límites 
Como estári. al presen!e, reservándose el hacer amis
tosamnte, por medio de una convención especial, la 
demarcación de la línea divisoria de uno y airo Es
tado, tan pronto como lo permi±an las circunstan
cias, o luego que una de las parles manifieste a la 
otra estar dispUesta a enirar en esta negociación 

1bi. 89-Para :Eacili±ar el progreso y terminación 
feliz de la negocia<;:ión P.e líroi±~s, de que se ha ha
blado, en el artículo anterior, cada una de las par
fes conirB.±an±es ·estará en libertad de nombrar co
nU.sicnadcs, que recorran ±.odas los purt±os y luga
res de las fronteras y levanten en ellos carias, según 
lo crean conveniente y necesario, para esfablecer la 

·-línea divisoria. sin que las autoridades locales pue~ 
' dan causarles la menor mOlestia, slno antes bien, 
prestarles i~da pro±e9ción y auxilio para el buen 
desempeño de- su cargo, con tal que, préviamen±e 
les~ manifiesten el pasaporte del Gobierno respecti
vo, au±orizándolos 81 efecto 

Arl. 9~'-Ambas parles confrafantes, deseando 
enfre ian!o proveer de remedio a los males que po
drían ocasionar a una y aira, las colonizaciones de 
aventureros desautorizados en aquélla parle de las 
postas de mosquitos, comprendidas desde el Cabo 
de Oracias a _Dios, inclusive, hapia el río Chagres, 
se comprometen y obligan a emplear sus fuerzas 
maríiimas y ±erresi:res, coni:ra cualesquiera individuo 
o individuos que -ip.fenfen fonnar es±aJ?leci:¡:nien±os 
en las expresadas costas, sin haber obtenido antes 
et permiso del Gobierno a quien corresponden en 
dominio y propiedad 

Ad. 109-Para hacer cada vez más ínfima y es-' 
trecha la unión y alianza contraída por la presente 
C~:mvención, se estipula y conviene, !:!-demás. que los 
c1udadanos y habitantes de cada una de· las parles 
tendrán 4:J.dis±in±amente libre entrada y salida en 
sus_ puerlos y ±~rri±orios respectivos, y gozarán en 
ellos de- ±odo los derechos -civiles y privilegios de 
tráfico y corn.ercio, sujetándose únicamente a -los de
rechos, impues"±os y restricciones a que lo estuvie
ren los ciudadanos y habiiantes de cada una de las 
P_arfes co11.±ratantes. 

Ad. 1 Í9-En esta virlud,_ sus buques ·y carga
mentos, compuestos de productos o mercaderías na
cionales o extranjeras, registradas en las Aduanas 
de cada una de las parles, no pagarán más dere
chos de importación, exportación, anclaje y fonela~ 
je, que los establecidos o que se establecieren para 
los nacionales en los puerlos de cada Estado, según 
las leye~ vigentes: es decir, que los buques y efec~ 
±os procedentes de Colombia abonarán los derechos 
de imporlación, exportación, anclaje y tonelaje en 
los puedes de las Provincias Unidas del Centro de 
América, como si fueran de dichas Provincias Uni
das, y los de la.s Provincias Unidas, como colombia
nos en los de Colombia 

Jbt5 'l!!~'-AmbB.s parles coniraianies se obligan 
a prestar cuantos auxilios estén a su alcance, a sus 
bajeles de guerra y mercantes que lleguen a los 
puerlos de su pertenencia, por causa de avería o 
cualquier otro mo±ivo, y como ±al podrán carenarse, 
repararse, hacer víveres, armarse, aumentar sU ar,. 
mamenfo y tripulaciones has fa el es::l:ado de poder 
continuar sus viajes o cmceros, a expensas del Es
tado o particulares a quienes correspondan 

At"'. 13~'-A fin de evitar los abusos escandalo~ 
sos que Puedan causar en alfa mar los corsarios arM 
mados por cuenta de los particulares, con perjuicio 
del comercio nacional y los neufrales, convienen 
ambas parles en hacer extensiva la jurisdicción de 
sus cor±e·s marítimas a los corsaricfs que navegan 
bajo el pabellón de una y o±ra y sus presas indis
finialnen±e, siempre que no puedan navegar fácil~ 
mente hasta los puer:l:os de su procedencia, o que 
haya indicios de haber cometido excesos contra el 
comercio de las naciones neutrales con quienes am~ 
bas naciones desean cultivar la mejor arrnonía y 
buena inteligencia 

nri. 14~'-Con el objeto de evitar fado desorden 
en el ejército y m.aiina de uno y otro país, han con~ 
venido, además, que los tránsfugas de un telTi±orio 
al otro, siendo soldados o marineros desertores, 
aunque éstos úl±imos sean de buqUes mercantes, 
sean devuel±os inmediatamente por cualqUier tripu:. 
nal o autoridad, bajo cuya jurisdicción esté el de
sedar o desertores; bien entendido que a la entreg<;1 
debe pi'eceder la reclamación de su Jefe, del Co~ 
mandante o del Capiián del buque respectivo, dan~ 
do las _señales del individuo o individuos, y el nom
bre del cuerpo o buque de que haya desertado, pu_~ 
diendo, entre fan±o, ser depositado en las prisiones 
públicas, hasta que se v_erifique la entrega en forma. 

Alt'l. IS'l'_,_para _ eSfrechar más los vínculos que 
d6ben unir en 16 venidero_ a ami:Jos Eslados, y alla· 
n_ar cualquieila dificub:ad que pueda presentarse o 
in.llernunpil' de algún modo su buena conesponden• 
cia y annollia, s·a fonnazá Wta Asmnblea; compues
ta de dos Plenipotenciarios :por cada parle, en los 
mismos férrninos y con las 1msmas formalidades que 
en conformidad de los usos establecidos deben ob~ 
setVarse para el nomb:ramien±o de Minisiros -de 
igual clase en o±ras naciones. · 

lbl. •6~'-Ambas parles se obligan a in!erponer 
sus bue:n"s Oficios con. los gobiernos de Ros demás 
lEs!ados de la América, anies española, para entrar 
en esio pacto de unión, liga y c:onfedeJración per· 
pelua. 

Arlo 179-Luego que se haya conseguido este 
grande e imporianfe objeto, se reunirá una llsam• 
blea Gene¡al de los E.siactos lbuedcanos, compuesta 
de sus Plenipotenciarios, con el encargo de cimen· 
lar, de un modo más sólido y estable, las nlaeiones 
intimas que d.eben existir e:nh'e iodos y cada _lUlo de 
ellos, y que le sb:va de consejero en los grandeS con· 
lUcios, de punto de contacto en los p~ligros comu
nes, de fiel inférprele de sus frabajos públicos, cuan
do ocurran dificul±ades y de ¡_.,ez árbitro y concilia· 
dor en sus dispulas_ y diferencias, 
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nra. :II.S 9~Es:l:e pacio de m11on, liga y confedera
ción no in±en-urnpilá en manera alguna el ejercicio 
de la soberanía nacional de cada una de las parles 
confratanfes, así por lo que mira a sus leyes y al 
es±ablecimien±o y forma de sus respec±ivos Gobier
nos, cmno por lo que hace a sus relaciones con las 
demás naciones extranjeras Pero se obligan ex
presa e irrevocablemen±e a no acceder a las deman
rlas de inde1nnizaciones, tributos o exacciones que 
el Gobierno español pueda en±ablar por la pérdida 
de su anfigua supremacia sobre esfos países, o cual
quiera otra nación, en nombre y represen±ución su
ya, ni entrar en ±ra±ado con España ni aira nación, 
con perjuicio y menoscabo de es±a independencia, 
sosteniendo en todas ocasiones y lugares sus in±e
reses recíprocos con la dignidád y energía de na
ciones libres, independientes, amigas hermanas y 
confederadas 

lid. !99-Siendo el Is±mo de Panamá una parle 
integrante de Colombia y el más adecuado para 
aquella augusta reunión, esia República se complO
Ine±e gusfosamen±e a prestar a ]os PJenipotencimios 
que compongan la llsatnlt»ll.ea ¡¡;},e l!.os i::siados P.umeri .. 
cenos, iodos los auxilios que demanda la hospifali
dad entre pueblos hermanos, y el cal ác:ler sagrado 
e inviolable de sus personas 

Jl¡¡i. 209-Las Provincias Unidas del Cenfro de 
América contraen desde ahora igual obligación, 
siempre que, por los aconfecimien±o2 de la gum ra 
o por el consenfimien:l:o de la mayoría de Jos Esia
dos Americanos, se reuna la expresada Asa1nblea 
en el ferriforio de su dependencia, en los mismos 
férrninos en que se ha comprometido Ja República 
de Colombia en el arlícu1o anterior, así coh respecto 
al !sima de Panamá, COlTIO de cualquiera olro pun
io de su jurisdicción que se crea a propósito para 
esfe inferesanfísimo objeto, por su posición central 
entre los Estados del Norie y del Mediodía de es±a 
América, antes española. 

llri~ 21~'~Las Provincias Unidas del Cenfro de 
Atnérica y la República de Colombia, deseando evi
±ar foda interpretación conh aria a sus in±enciones, 
declaran que cua:!quie!'a ven~aja. o venftajas, «Ji.'lO Mllta 
v cn!l.'a polle:ncia repo!rll:en en las eslipu.lacion~-es anife .. 
1:inres, som v. «lebcn en.2.en~e1se en viritu'l y (loano 
co:nlll.lensaciói'A de ln.s obUgac~ones que aca~a.n. de 
conf.ra'U en Ha pgesen!e contrellt!.cióu de nnión, Hi~a. 
y eonQederat:!i.ón ¡pe~petua. 

Rri. !!~?-La presente convención de unión, Jiga 
y confederación perpetua será ratificada por el P1 e
siden±e o Vicepresidenfe, encargado del Ejecutivo de 
la RepúbHca de Colombia, con r.:onsen±imien.l:o y 
aprobación del Congreso de la misma, en el .tér
mino de 30 días. y por el Gobierno de las Provin
cias Unidas del Centro de América, ±an pron±o como 
sea posible, atendidas las dis±ancias, y las rafifica
ciones sexán canjeadas en la ciudad de Guatemala, 
denho de seis meses, contados desde la fecha, o 
antes si fuere posible 

DECLARATORIA DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 1825 

Y habiendo dado cuenta con es± a Convención al 

Congreso Federal, se ha se1 vida ra±ificarla, usando 
de la facul:l:ad que le concede el párrafo 17, arlículo 
69 de la Consti±u.ción; en decreto de 30 de Agosio 
p1óxhno pasado, sap.donado por el Senado en 10 
del mes con·ienie, redaciando el ar±ículo 5<? en los 
iénninos siguienies: 

"Arl 59-Ambas parles confraian±es se garanti
zan múfuarnen±e la integridad de sus ±erri±orios re'J~ 
pec:l:ivos en el mismo pie en que se hallaban naiu~ 
l: almenfe an±es de la presenfe guerra de indepen
dencia, contra las ieuiaiivas e incursiones de los va~ 
s:J.llos del Rey de España y sus adherentes", y de~ 
clarando que: 11!La Ilugur;.i:a Asruímblca General tle 
qua lm.ce l'l:M~:.«u~r.ión el araill:lu.io 11.7, !l.~Uli:u.llr.á ia facu.Rtad 
de ll~H:'líil!lina:i' e"omo Jueg J.\'!'bll1~o Ras diRercmcias y dis~ 
R:J¡das de Ra :!Repú.ti¡¡~ica de Cenl!'D lls.wéJd.ca, w:an.d~ 
es~as di[e:rencías y ei!ispufiiffis ce:nuan con oh'a 1!1e Hrui 
lrt!aciuu~~s anuewircanas, que confieran o hayan confe~ 
rido igual facul±ad a dicha Asamblea; pues respecto 
de las dispulas y dHerendas que ocurran en los Es~ 
±ados que no reconozcan el mismo poder en la ex~ 
presada AsarnbJea, sus decisiones serán admitidas 
por la República do Centro Arnédca con'l.O conuilia~ 
torias" 

Por ian±o, esl:a Convención de Unión, Liga y 
Confederación perpeiua, com~ Ea mosU!if.ir;m.ción y acla~ 
l>'acióJI& enp.tesarlas, será por nuestra parte exacta y 
fielmente observada en ±odas y cada uno de sus arlí~ 
culos 

DECLARATORIA DEL 9 DE JUNIO DE 1826 

Y por cuanfo se han canjeado debidamente las 
respecfivas 1·aiificaciones, por el ciudadano Pedro 
González, Oficial Mayor de la Seme±aría del Despa
cho de Guerra y Marina, y Secrelario de la Lega
ción de la República, cerca de los Gobiernos: de las 
del Sur de América, y por el Honorable señor Ge~ 
neral de Brigada, Antonio Morales, Enviado Extra
ordinario y lvfinisiro Plenipotencia1 io de la Repúbli~ 
ca de Colontbia, en esta ciudad de Guatemala, a 
diez y siete días del presente mes y año, por fan:l:o, 

DECRETA, 

Hágase pública dicha Convención de Unión, Li~ 
ga y Confedmación perpeiua 1 y :téngase por obliga
±oria para la RepúbJica. Federal de Ceniro A1nérica, 
sus ciudadanos y habitantes en ±odas sus parles, 
aliículos y cláusulas, observándose y cun1pliéndose 
fiel y exac±amenfe, en los férminas y con la rpodi
ficación y aclaración que expresan nuestras letras 
de 1 afificación , 

En fe de lo cual, nosofros los Plenipotenciarios 
de la República de Colombia y de las Provincias 
Unidas del Cenfro de América, he1nos firmado y se
llado las presentes, en la ciudad de Bogotá, el día 
quince del mes de Marzo del año del Seño:r, mil 
ochocien±os vein±icinco, décimoquinfo de la inde
pendencia de la República de Colombia y quinfa de 
la de las Provincias Unidas del Cenfro de Amé1ica 

1 L S. l PEDRO GUAL IL.S l PEDRO MOLINA 

111 

Instrucciones a nuestros Plenipotenciarios 

Orden reservada de la Secretaría del Congreso 
Federal, dirigida al C Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones 

"19 Los Ministros Plenipotenciarios que deben 
representar a esta República en la Asamblea Gene-

ral de los Es±ados Independien±es de Ainética, esfán 
autorizados: 

ARTICULO I 

u1 9 Para reunirse en conferencias preparafo---
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rias con los de Colombia ,Perú y demás enviados 
de las ofras Repúblicas que hubiesen llegado o su~ 
cesivamente fuesen llegando a Panamá. 

"2? Para concurrir con eUos: 19 a la designa~ 
ción del lugar en que hayan de celebrarse estas con
ferencias dentro del ±errilorio de Panainá 2 9 al se
ñalamiento del día en que h¡:¡, de instalarse la Asam
blea, luego de hallarse reunidos los plenipotencia
rios de ±res repúblicas 3 9 a fijar, dentro de los lí
nllfes del Istmo, el punto más apropiado en que ce
lebre sus sesiones la mistna Asamblea. 

"39 Para promover oporlunamenfe la b·asJa .. 
ción de ésla a. l'a B.epúbUca M Ceuko llmédca, pyo .. 
curándolD con la mayor e!'icacia, y ofreciéndole las 
garan±:ías de la inviolabilidad de los representantes, 
las consideraciones debidas a su alfo carácter y los 
edificios y oficinas que sean necesarios en caso de 
verificarse la iruslación 

"49 Para celebrar, a nombre de esta Repúbli
ca, con ±odas las demás represenfadas en la Asam
blea General, de común acl.lerdo con sus plenipo
fenciarios, un lhratado que en sus:iancia ccn.ien.ga Ros 
mismos pamllcs d.el qua se C\~lebró con In de Colom .. 
bia, c:on.clu.!Ído y linnad.o en Bagofl.á a 1 S de Man:o 
del prese:nJe año. 

"59 Para concurrir a fijar las fuerzas de ±ierra 
y de mar con que recí.proca1nen.te se han de anxi
Har esfa República y la de ColorrLbia, según lo con
venido en l.os articulas 3 9 y 4 9 del mismo Tra±ado1 y 
si éste se hiciese extensivo a las demás repúblicas, 
designar también el confil,gen±e con que deben au
xiliar a la del Ccnfro y el que eu su caso puedan 
exigir de ella, para rechazar lo:.:; ataques e lncursio
nes de sus cnenli!JOS conumes 

"69 Para que se invife a la República de Hayfi 
con el objefo de que entre a la Confederación Gene
ral1 y si la Asamblea no acordare la invitación o si 
la misma República no se prestare a concurrir, para 
que se c1.e±ermine lo conveniente sobre nuestras re
laciones políticas y comerciales con ella 

"7" Para solicüar la aliapza de In.gla±erra. de 
aira potencia, ofreciéndole las ventajas que se con
sideren nécesarias en caso de haber fundados ie
mmes de una próxima agresión por parle de la Li~ 
gu Europea Pero esas ven±ajas deberán ser igua
les respeclo de todas las repúblicas; no deberán car
gar sob:fe algunas Y se entenderá además que los 
tratados de cada una de ellas permanecen ilesOs. 

"a~ Para acordar en la Asamblea que se le
vanfe un ejércilo y marina competentes con el fin 
de oponer esas fuerzas a las de la misma Liga Euro
pea, sie1npre que se perciba que las dit'ige contra 
América 

"99 Para acordar iguahnen±e que se señale un 
término pasado el cual no se admifirán en los puer
fos ele las Repúblicas aliadas buques de aquéllas 
naciones que no hubieren reconocido la indepen
dencia de algunos de sus gobiemos, designando 
airo término para que sea reconocida la de ±odas, 
bajo la misma exclusiva. En cuyo supuesto, nin
guna república admitirá después del segundo :l:ér
n?no, los buques de aquéllas potencias que no hu
hieren reconocido a ±odas las confederadas. Mas 
para decidir este paso, que puede ser el medio más 
seguro de obtener los principales fines de la Confe
de.ración Americana, deberá, proceder el conoci
tntento del esfado de la poh±ica europea a efecto 
d~ lograr y no complicar en cualquiera de sus rela
CIOnes el intento de que sea reconocida la inde
pendencia. 

"109 Para adoptar iodos los planes políticos 
que _se dirijan al mismo impor±anfe objeto de con
seguir esfe reconocimiento procurando sin embargo 
qu~ los nuevos Estados de la América anfes espa-

ñola se hallen en circuns±a:n.cias como las presen-
tes (quemado el original) 

"119 Para concurrir a la designación del con
stingen!e de hombres, buques y dinero con que res
pccfi.vamenie debe contribuir cada república a los 
objetos señalados en los artículos anteriores, y a los 
qu.e fN~ indica:rá!n en los siguienies. 

"12'-' Para dirigir las comisiones diplomáticas 
que puedan conve.nir, sobre obje±os generales que 
sean del resorte de la Asamblea, y sin perjuicio de 
los pariicu) ares de los gobiemos confederados 

"13" Para resolver respecto a las islas ele Pue:r
l!:o Rico y Cuba R:uniendo lodas las luermas a fin de 
BiberJ:adas de la dominación espaiicla, en el concep
fo de que, libres, deben unidas formar nación inde-
pendiente (quemado) . 

"149 Para que se realice la idea que ha anun~ 
ciado ya el gobierno de los Estados Unidos del Nor
ie ( Docirina Monroe) de impedir que las potencias 
de Europa establezcan colonizaciones en el Con±i
nen±e Americano y sus islas adyacentes: sobre cuyo 
objeto deberán ±ornarse las medidas más eficaces, 
principalmente con respecio a los ±erritodos que ha
bitan las hibus de indígenas aun no reconocidas 
como naciones. 

"15'-' Para que se in1pida del rnisn"lo modo en 
el Continente la colonización intentada por parlicu
lares extranjeros sin permiso del gobiemo a que per
tenezca el ±erriiorio a donde se dirigiere la empresa. 

"169 Para que iodos los confederados se obli
guen, como un medio de llenar los fines propues
tos en los artículos anteriores, a colonizar sus res
pec±ivas costas conforme a sus leyes particulares 
(quemado). 

"179 ( Quemado) 

"189 Que la Asamblea General acue1 de ±odas 
las medidas que conduzcan a evi±ar la intervención 
de cualquier potencia extranjera en los negocios in
feriores del gobiemo de las repúblicas confedera
das y Da inleJVencién de los gobiernOs de ésias en· 
ft¡re sí .. 

"19" O:ue para lograr lo primero, se determi
ne lo conveniente acerca de las resoluciones que 
las potencias de Europa puedan ±ornar con las fri
hus de indígenas no reconocidas como naciones 

"20~ Que se deierm.ine igualmente sobre los lí
mites respectivos del ±erriiorio de las repúblicas con
federadas, haciendo que se les declaren y leconoz
can los mismos que naturalmente las separaban an
fes de la pre~enie guerra de independencia, a me
nos que por actos libres las que aniiguamen±e se 
formaron virreinatos o las capitanías generales se 
hayan incorporado (quemado) 

"21 ~ Que se decrefe la paz general del Conti~ 
nen±e, a lo menos por quince años; d\ularándos-e 
desde ahora que s& tendrá por enemigo al gobierno 
de la república que invadie:re o atacare a otra d.s 
las confederadas. 

"22Q Que ±odas ellas en consecuencia de los 
princ1p1os que han admiiido y sancionado en sus 
insii±uciones fundamentales decreten cuanto antes 
la abolición del injus±o tráfico de esclavos, prohi
biéndolo bajo las penas más severas, así en sus te
rritorio como en sus costas y en sus buques. 

ARTICULO li 

"Por úlfimo, están autorizados los Ministros: 

"239 (Quemado en gran parle) . 

"24~ Para declarar todo lo que convenga a las 
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relaciones de los confederados con el nuevo Imperio 
del Brasil. 

"259 Para determinar claramen±e y establecer 
por medio de una convención los derechos, prerro
ga±ivas y funciones de los cónsules de las repúbli
cas 

''269 Para celebrar el ira±ado de co1nercio más 
úiil a su riqueza, prosperidad y engrandecimiento. 

"279 Para in±erpretar .sus ±rafados públicos, e:er 
árbiaro y conciliadores en sus d.ispul!:as y «áUerencias 
conforme lo convenido entre esta República y Co
lombia en el tra±ado de que se ha hecho 1eferencia 
en los artículos an±erires 

"28~' Para concurrir a fijar los principios del 
derecho de gentes, de una naturaleza confroverfi .. 
ble; especiahnenie enh e parles de las cuales una se 
halla en guerra y aira permanezca neutral. 

ARTICULO III 

"En fin se les auioriza para deliberar y resol
ver, p1 ocedlendo de acuerdo enire si los dos Pleni
poienci&rios, sobre .l:odos los demás puntos y mate
rias que 110 es±ando expresamente detallados en es
fas bases, interesen conocidamen±e al bien y pros
peridad de la América 1 no graven y perjudiquen a 
es±a RepúLlica1 y se hallen en las instrucciones y 
dentro de las facul.l:ades de la mayoría de los repre
sentantes que componen la Asamblea-. 

ARTICULO IV 
• "Los Ministros Plenipotenciarios quedan aufori-

zados en virfud de estas bases para resolver por si 
definitivamente y sin necesidad de ratificación, acer
ca de iodos los puntos que en ella se expresan, sien.L
pre que la mayoría de los representantes de la 
Asamblea tengan la misma facultad en sus ins±ruc-
cienes 

ARTICULO V 

"Debiendo mds±ir pe:rpGi~liJ:Ine~~G reunida la re-

_presen±aci6n de América en la Asamblea General y 
mienfras se llenen los objetos con que esfa vez ha 
sido convocada¡ los plenipoienciarios promoverán 
que la 1nisma Asamblea conforme el plan de sus 
operaciones dege~min.e sus faeul!:ades en el!. eslaJ.uJ:o 
que Ita de regir en lo sucesivo; y qUe concluido que 
sea, se exponga a las confederadas, con el objG±ó 
de que hagan sobre él las reformas que estimen 
oporlunas 

ARTICULO VI 

"Debiendo las presenies bases limitar como con
viene las fncul±ades de los plenipotenciarios, no po
drán éstos: 

"19 Comprometerse ni comprometer a la Repú
blica en n1.ás de aquéllo que por el interés general 
de la América esléh dispuestos a comprometer iatn
bién los demás plenipotenciarios. 

"29 Ceder par.f:e del ±eni±orio que cmnprendia 
la antigua Capitanía General de Guatemala. 

ARTlCULO VII 

Los poderes que por esfa vez se confieren a am
bos ministros para que los desempeñen de acuerdo, 
se entenderán conferidos a uno sólo, en caso de 
muer±e o imposibilidad perpetua o temporal del 
otro. 

ARTICULO VIII 

"Las presentes bases de las Instrucciones que el 
Gobierno les ha de dar, son reservadas y para el uso 
privado de dichos Plenipotenciarios, que sólo po
drán ¡nanifes±arlas según lo fuere exigiendo el cur
so de los negocios de la Asamblea, o quando a su 
juicio lo demande el objeto mismo de su misión", 

Guate1nala, 17 de Diciembre de 1825 (2) 

IV 

Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpe~ua entre las Repúblicas de Colombia, 
Centro América, Perú y !:stados Unidos Mexicanos 

15 de Julio de 1826 ~ Congreso de Panamá 

En el nombre de Dios Todopoderoso, Autor y 
Legislador del Universo: 

Las Repúblicas de Colombia, Centro América, 
Perú y Estados Unidos Mexicanos, deseando conso
lidar las relaciones ínfimas, que adualmenfe exis
±en, y cimentar de una manera más sólida y esta
ble, las que debeh existir en adelante entre ±odas 
y cada una de ellas, cual conviene a Naciones de 
un origen común, que han comba±ido simultánea~ 
men±e por asegurarse los bienes de liberlad e in~ 
dependencia, en cuya posesión se hallan hoy, feliz
mente, y están firmemen±~ determinadas a con±inuat, 
contando para ello con los Ei.uxilios de la Divina Pro~ 
videncia, que, ian visiblemente, ha pro±ejido la jus
±icia de su causa, han convenido en nombrar y cons
±i±uir, debidamente Ministros Plenipo±enciarios que, 
reunidos y congregados en la presente Asamblea, 
acuerdEm los medios de hacer perfecta y duradera 
tan saludable obra, 

Con este mo±ivo, las dichas Potencias han con
ferido los plenos poderes siguientes, a saber: 

S E. el Vice-Presidente, Encargado del Poder Ejed 
cu±ivo de la República de Colombia, a los Execelen
tísimos señores Pedro Gual y Pedro Briceño Méndez, 
Genmal de Brigada de los Ejércifos de dicha Repú~ 
blica. 

S E. el P:residenfe de la República de Centro 
América, a los Exceleniisimos señores Antonio La
nazábal y Pedro Malina 

S E el Consejo de Gobierno de la República del 
Perú, a los Excelentísimos señores don Manuel Lo
renzo de Vidaurre, Presidente de la Carie Suprema 
de Jus±icia de la misma República, y don Manuel 
Pérez de Tudela, Fiscal del mismo Tribunal. 

(2) 

S E el Presidenfe de los Estados Unidos Mexi-

Los pliegos o1iginales que contenían estas Instluccio
nes apa¡ecen quemados en pmte, po1 habe1se incendia
do el archivo de la Fede1ación que se guardaba en la 
ciudad de San Salvado1_. 
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canos. a los Excelenltsimos señores don José Maria .. 
-no Michelenéi, General . de ¡3rigada y don José _ Do .. 
rnínguez, Regente del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Guanajua±o 

Los cuales, después de haber canjeado sus pie~ 
nos poderes respectivos, y hallados en buena y 
bastan±e forma, han convenido en los a:dículos si .. 
guientes: 

ARTICULO 19-Las Repúblicas de Colombia, Cen .. 
fro Al.nérica, Perú y Estados Unidos Mexicanos, se 
ligan y confederan mutuamente, en paz y guerra, 
y contraen, para ello, un Pacto perpetuo de amis
tad firme e inviolable y de unión mutua y esirecha 
con todas y cada una de las dichas parles. 

ARTICULO 2'-El objeto de este Pacto perpetuo, 
será sostener en común, defensiva y ofensivamen±e 
si fuere necesario, la soberanía e independencia de 
±odas y cada una de las po±enc;::ias confederadas de 
América contra ±oda dominación ex±ranjera, y ase
gurarse, desde ahora, para siempre, los goces de 
una paz inal±erable, y promover, ál efecio, la me
jor armonía y buena inteligencia, así en±re sus pu,e
blos, ciudadanos y súbditos, respectivamente, como 
con las demás potencias con quienes debe man±e
D.er o entrar en relaciones amistosas. 

ARTICULO 3 9-Las parles con±rafanfes se obli
ban y comprometen a defenderse rnúfuamen±e de 
iodo ataque que ponga en peligro su existencia po
lilica, y a emplear, confra los enemigos de la inde
pendencia de ±odas o alguna de ellas, ±oda su in
flujo, recurso y fuerzas marl±imas y ierres±res, se
gún los coniingen±es con que cada uná esfá obli~ 
gada, por la Convención separada, de esta misma 
fecha, a concurrir al soslenimiento de la causa co
mún 

ARTICULO 4 9-Los contingentes de fropas con 
iodos sus ±renes, fransporles, víveres y dinero con 
que alguna de las po±encias confederadas hayan de 
concurrir a la defensa de otra u airas, podrán pasar 
y repasar libremente_ por ~1 territorio de cualquiera 
de ellas que se halle .:interpuesto entre la potencia 
anienazada o invadida y la que viene en su auxilio, 
Pero el Gobierilo a quien correspondan las ±ropas y 
~uxilios en marcha, lo avisará oporlunamenfe al de 
la potencia que se halla en el ±ránsi±o, para que és±~ 
señale el itinerario de la ruta que hayan de seguir 
dentro de su ierriforio, debiendo, precisan1enfe, ser 
por las vías más breves, cómodas y pobladas, y sien
do de cuenta del Gobierno a quien pertenecen las 
±ropas, iodos los gastos que ellas causen en víveres 
bagajes y forrajes 

ARTICULO 5 9--Los buques armados en guerra y 
escuadras de cualquier número y calidad pertene
cientes a una o más de las parles contratantes, ten~ 

, drán libre entrada y salida en los puertos de ~odas 
Y cada una de ellas, y serán eficazmente protegi
dos contra los ataques de los enemigos comunes, 
permaneciendo en dichos puertos iodo el tiempo que 
crean necesario sus, comandantes o capitanes, los 
cuales, con sus oficie.les y tripulaciones serán res
ponsables, ante el Gobierno de quien dependen, con 
sus personas, bienes y propiedades, por cualquiera 
falla a las leyes y reglamentos del puerto en que se 
hallaren, pudiendo las autoridades locales 01 denar
~es que se maniengan a bordo de sus buques siem
pre que haya que hacer una reclan1.ación. 

ARTICULO 69-Las Parles contratantes se obli
gan, además, a prestar cuantos auxilios estén en su 
poder a sus bageles de guerra y mercantes que lle
garen a los puertos de su pertenencia por causa de 
averías o por cualquier otro motivo desgraciado, y, 

h
en su consecuencia podrán carenarse, repararse y 
acer viv-eres: y en los casos de guerra comunes, 

además, aumentar sus annamen±os y tripulaciones 

hasfa ponerse en esfado de poder confinuar sus via
j17s o cruceros, iodo a expensas de la potencia o par
ticulares a quienes correspondan dichos bajeles, 

ARTICULO 7t>-A fin de evitar las depn;dacio
nes que puedan causar los corsarios armados p01 
cuenta de parlióulares, en perjuicio del con1.ercio 
nacional o extranjero, se estipula que, en ±odos los 
casos de una guerra común, sea extensiva la juris~ 
dicción de los tribunales dé presas de ±odas y cada 
una de las po±e::ncias aliadas, a los corsarios que na
vegan bajo el pabellón de cualquiera de ellas, con
forme a las leye~ y esía±ufos del pais a que corres
ponda el corsariO\ o corsarios, siempre que haya indi
cios vehementes, de habeise cOlneíido excesos con
ira el comercio de las naciones, amigas o neutras, 
bien entendido que esta estipulación durará sólo 
hasta que las parles coniratan±es, convengan de co
mún acuerdo en la abolición absoluía o condicional 
del corso. 

ARTICULO 8 9-En Caso de invasión repentina en 
Jos ±erri±orios de las Parles contratantes, cualquiera 
de ellas podrá abiar hostilmente contra los invaso
l:es, siempre que !as circunstancias no den lugar a 
ponerse de acuerdo con el gobierno a que corres
ponda la soberanía de dichos J:erri±odos pero la par
fe que asi obrara, deberá cumplir y hacer cmnplir 
los es±atuios, ordenanzas y leyes de la po:!::encia in~ 
vadida, y hacer respeiar y obedecer a su Gobjemo, 
en cuanto lo permitan las circunstancias de la 
gueira. 

ARTICULO 99-Se ha convenido y conviene así 
n1.ismo, en que los ±ransfugas de un ±erri:l:orio a otro, 
y de un buque de gue:rra o mercante al ±erri±orio 
o buque de otro siendo soldados o marineros 
deser!ores de cualquiera clase, sean devuelios inme
diatamente y en cualquier ±iempo, por los Tribuna
les y autoridades bajo cuya dirección es±é el deserlm 
o desertores, pero a la en±rega debe preceder la re
clamación de un oficial de guerra respec±o de los 
desertores milifares, y la de un capifán, maestre, so-
brecargo o persc:ma infer_esada en el buque, respec±p 
de los mercantes, dando las señales del individuo 
o individuos,_ .sus notnbres y el del cuerpo o buque 
de que haya o hayan deser±ado, pudiendo enfre ±a~
_±o ser depositados en las prisiones públicas hasia 
que se verifiqUe la ep.frega en forma. 

ARTICULO 10'L--:Las parles · conh:afantes para 
identificar cada vez más sus intereses, esfipulan aquí 
expresamente, que ninguna de ellas podrá hacer 1~ 
_paz con los enemigos comunes de su. independen
cia, sin incluir erl. ella .a iodos los demás aliados es~ 
pecíficamenie¡ e_p, la inteligencia de Crue en ningún 
caso, ni bajo prefexio algu._no, PO!=lr.á"_ nin.gqn_a de las 
p~rfes contratantes acceder en nQmbre de las_. de
más, a proposiciones q1,1.e no ±Emgan por baSe, el re
conocimiento pleno y absoluto de su independencia, 
ni a demandas de contribuciones, subsidios o exac
ciones de cualquiera espeCie, por vía de in.denll1iza
ción u ofra caUsa, reservándose cada una de las di
chas parles, aceptar o no la paz con las forrnaliaa
des acos±urnbradas 

ARTICULO 11 <:>-Deseando las parles coniraian
fes, hacer cada vez más fuerles e indisolubles los 
v5nculos y relaciones fraternales, por :medio de con
ferencias &ecuenf.-as y amistosas, han convenido. y 
convienen en fonnar, cada dos años, en ±iernpo de 
paz, y, yada año, durante la preSente y demás gue
_rras comunes, una Asamblea General cornpu~sta de 
dos Ministros Plenipotenciarios de cada parle, los 
cuales serán debi9-amenfe au±orizaPos con los_ ple~ 
nos poderes necesarios E¡ lugar 'y fien1.po de la 
reunión, la forma y orden de las sesiones, se expre
san y arreglan, en convenio separado de esa miSma 
fecha 

ARTICULO 12'-Las parles conf,atan±es se obli-' 
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gan y comprometen, espeaiahnenie, en el caso dé 
que en alguno de los lugares de sus terri±orios se 
reúna la Asamblea General, a p1esiar a los Pleni~ 
potenciarios que la compongan, fados los auxilios 
q\le denmndan la hospifalidad y el carácter sagra
dq ~ inviolable de sus personas 

ARTICULO 13"'- -Los objetos principales de la 
Asamblea general de Ministros Plenipoíenciados de 
la 3 potencias conff)deradas son: 

Primero, negociar y concluír en:tre las Pofencias 
que representan, iodos aquéllos fraiados, conven 
cienes y demás actos que pongan sus relaciones re
cíproca~ en un pié mú±uamEmfe agradable y sa±is
facimio, 

Segundo, contribuir al mantenimiento de una 
paz Y atnistad inalferables entre las poiencias con
fedeJ:adas, sirviéndoles de consejo en los grandes 
conflic±os, de punio de con±acto en los peligros co
Jnunes, úe fiel in±érprefe en los Tratados y conven
ciones pUblicas q~e hayan concluido en la misn1.a 
Asamblea, cuando sobre su inteligencia ocurra al
guna duda, y de con~CiK~ar!or en sus t:Us¡ndas y tU· 
iel"'e:ncias. 

TercC!'l), procurar la conciliación y mediación 
entre una .o más de las potencias aliadas, o enfre 
esfaS, con 1na o más potencias e:drañas a la Con
federacióu, que es±é a1nenazada por un ron1pimien
±o, o empeüadas en gue1 ra por quejas de injurias, 
daños gravt;s u airas causs.s 

Cuarlo, ajps±ar y conoluir duranfe las guerr;;ts 
comw1.es de las parles contratantes con u'l1.a o mas 
potenciaS exíra.ñas a la Confederación, todos aqué
llos Tratados de alianza, conciertos, subsidios y con
tingentes, que aceleren su terminación. 

A-RTICULO 14"-Ninguna de las parfes confra
ianfeS para celebrar Tratados de alianza o liga per
petuas o ±emporales, con njnguna potencia ex::l:raña 
a la presente Cop.federaci6n, sin consultar previa
mente a lo~ dem~_s ~liados que la componen o com
pusieren en adelah~e, y, obfener para ello su con
sen±imien1o e}l:plíciio o la nega±iva para el caso de 
que habla el arl:ículo siguiente. 

ARTICULO 15"'-~Cuando algun<;1s de las Pad:es 
confrafÉnii~s juzgare conveniente fonnar alianzas per
petuas o tempora~es pa1a especiales objetos y por 
causas especiales, la República necesi±ada de hace1 
esfas alianzas, las procurará, primero por sus her
manas aliadas1 más si éstas, por cualquiera causa, 
negaren sus aqxilios o n_o pudieren prestarle los que 
necesita, queda1 á aquélla en liberlad de buscarlos 
donde le sea posible encontrarlos, 

ARTICULO 169-Las parles confrafan±es se obli
gan y comprometen, solemnemenfe, a fransigir ami
gablemente enire si, todas las diferencias que en 
el- día exis:l::en o pueden exis:l::ir enire algunas de 
e1las 1 y en caso de no fern:'linarse ( enfre las poten
cias discordes) se llevará c011 preferencia a otra vía 
de hecho, para procurar su conciliaCión, al juicio de 
la Asamblea, cuya dedsió:n no se-rá obligatoria, si 
dichas ;po-!encias no hubiesen coH.vcnido antes cxplift 
cilamenie Cl1 que lo s·:ea. 

ARTICULO 179-Sean cuales fueren las causas 
de injurias, daños praves u oíros motivos que algu
:nas de las Parles confrafanfes pueda producir con
ira otra u otras, ning'lma de ellas podrá declararles 
la guerra, ni ordenar actos de represalias confra la 
República que se crea la ofensora, si:Íl. llevar antes 
su causa apoyada en los documentos y compraban~ 
fes necesarios con una exposición circunstanciada 
del caso, a la decisión conciliatoria de la Asa1nblea 
General 

ARTICULO 18'-En el caso de que alguna de la• 
potencias confederadas juzgue conveniente declara; 
la guerra o ¡·o1nper las hosiilidades contra una po~ 
fencia exfraña a la presente Confederación, deberá 
antes solicitar los buenos oficios, in:l:erposición y me
diación de sus aliados, y és±os es±arán obligados a 
emplemlos del modo más eficaz posible Si esta 
interposición no bastare para exitar al romp]mienfo 
la Conferencia deberá declarar si abraza o nó la cau: 
sa del Confederado, y, aunque no la abrace, no po~ 
drá, bajo ningún pre±ex±o o razón, ligarse con el 
enen1.igo del confederado 

ARTICULO 199-Cualquiera de las Parles contra~ 
±antes qUe en contravención a lo estipulado en los 
fres artículos anteriores, rompiese las hosfilidades 
contra aira, o que no cumpliese con las decisio11es 
de la Asambloa, en el caso de haberse somefido Pre
viamente a ellas, se-R"á excluida de la Co:nf~rltrración1 
y no volverá a. perl:e:ne-c2:r a la liga sin el veto uná. 
!llime de las ¡laries que la componen en favor d-:e su 
;readmisión. 

ARTICULO 20'-iln el caso de que algmua <le las 
p:a;ll.'les coub:a~ttlíd:es, pid.-a a Lia Asamblea su d.iieJ:a .. 
!ií!Cn o coni'iejo, sob:re cualquier asunto o caso g~rav·91 
deberá ésíla darlo 0011 loda la ban.queza, iniel'és y 
lnac111a Re que exige la. lfrafcmidad. 

ARTICULO 21<>-Las Parles confrafanfes, se obli
gan y comprometen, solemnemente, a sosiene1 y de
fender la integridad de sns territorios respeciivos 
oponiéndose eficazmente a los establecimientos qu~ 
se , in±en±en hacer en ellos, sin la con espondienfe 
auTorización y dependencia de los Gobiernos a quie~ 
neS- corresponden en dominio y propiedad, y a ern
~lear, ai eiecio, en cc:mnín, sus hmaas y recursos si 
rtues9 n.ece-sado. 

ARTICULO 229-Las Parles con±ra±an±es se ga
rantizan mufuamen±e la integridad de Sus ferrita
ríos, luego que, en virlud de las convenciones parti
culares que celebren enfre sí, se hayan demarcado 
y fijado en sus límites respectivos, if:U.ya COIBfi\"JlfVa• 
ción p6ndrá entonces bajo Ba. ~tn:oi·eceión d.a Ra O::ona 
federacióiJ. 

ARTICULO 239-Los ciudadanos de cada una de 
las Parles confrafanfes gozarán de los de1 echos y 
prérrogaíivas de ciudadanos de la República en que 
residan, desde que, t'll.anifesfando su deseo de ad
quirir esta. calidad, an±e las auforidades competen
fes, conforme a la ley de cada una de las potencias 
aliadas, presten juratnenfo de fidelidad a la Cons~ 
±iiución del país que adopten, y coni.o fales ciuda
danos podrán ob±ener lodos los empleos y disiin
ciones a que tienen derecho los demás ciudadanos, 
excepiuando siempre aquéllos que las leyes funda
mentales reserven a los naturales, y sujetándose, 
para la opción a los demás, al tiempo de la resi
dencia y requisitos que exijan las leyes particula
res de cada po±encia 

ARTICULO 249--Si un ciudadano o ciudadanos 
de una República aliada prefiriesen permanecer en 
el :teniimio de oh·a, conservando siempre su carác~ 
ter de ciudadano del país de su nacimiento o de su 
adhesión, dicho ciudadano o ciudadanos gozarán, 
igua 1m ente, en cualquier ferrHorio de las Partes con~ 
ira±antes en que residan, de iodos los derechos y 
prerrogativas de naiurales del país, en cuanto se 
refiere a la adt1.1.inisfración de justicia y a la protec
Ción correspondiente en sus personas, bienes y pro· 
piedades; y, por consiguienfe, no les será prohibido, 
bajo pretexto alguno, el ejercicio de su profesión u 
ocupación, ni el de disponer, entre vivos o por úl±i~ 
ma voluntad, de sus bienes muebles e inmuebles, 
como mejor les parezca, sujetándose, en fados los ca~ 
sos, a las cargas y leyes a que lo ésfuvieren los na
turales del fe:rri±orio en que se hallaren. 
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ARTICULO 2.59-Para que las parles contraían~ 
tes reciban la posible co1npensación, por los servi
cios que se prestan mu:luamen±e en esta alianza, 
han convenido en que sus relaciones comerciales, 
se arreglen en la próxima Asamblea, quedando vi~ 
gente, entre tanto, las que aciualmenie existen en~ 
tre algunas de ellas, en virlud de estipulaciones an
ferimes. 

ARTICULO 269-Las PotenciaS de la América, cu
yos Plenipotenciarios no hubieren concurrido a la 
celebración y firma del presente Tratado ,podrán, 
no obsfanfe lo es±ipulado en el ar:tícuJo 14, incorpo
rarse en la aclual Confederación, dentro de un año, 
después de ratificado el presente Tratado y la Con
venCión de contingentes concluida en esta fecha, sin 
exigir modificaciones ni variación alguna, pues en 
caso de desear o pretender alguna alteración, .se su
jetará ésta al velo y resolución de la Asamblea, que 
no accederá, sino en el caso de que las modifica
ciones que se prefendan, no al±eren lo susfancial de 
las bases y objetos de esfe Tratado 

ARTICULO 279-Las Pa1les contratantes se obli~ 
gan y comprometen a cooperar a la completa abo
lición '/ exiirpación del iráfico de esclavos de Africa, 
manteniendo sus actuales prohibiciones de seme
jante tráfico en foda su fuerza y vigor; y para lo
g1ar desde ahora tan saludable obra, convienen, ade
más, en declarar, como declaran entre si, de la ma
nera más solemne y posifiva, a los traficantes de 
esclavos, con sus buques cargados de esclavos, y 
procedenf:es de las cosías de Africa, bajo pabellón 
de cualquiera de las dichas parles contratantes, in
Cursos en el crimen de piratería, bajo las condicio
nes que se especificarán después en una conven
ción especial. 

ARTICULO 28'-Las Repúblicas de Colombia, 
Cenfro América, Perú y Estados Unidos Mexicanos, 
al identificar, tan fuerle y poderosamenle, sus prin
cipios e intereses en paz y guerra, declaran, formal
mente, que el presente T:i: atado de 'Lmión, liga y con
federación perpeiua no interrumpe, ni interrumpirá, 
de modo alguno, el ejercicio de la soberanía de 
ct;:tda una de ellas, con respecto a sus relaciones 
exteriores con las demás potencias ~x±rañas a esfa 
Confederación, en cuanfo no se oponga al tenor y 
le:l:ra de dicho Tratado. 

ARTICULO 29°-Si a!gUl111a de lao l'm:ies """'"'"" 
eseneia!mtnenfe sus actuaRes fonuas de Gobie1n11o, qu:¡g .. 
dará, por el mismD he:ch.o, excluida. de la Conieda .. 
ración, y su Gobiento no .set"á reconot:ido, ni e~Ja 
readmitida en dicha CoRDfederación, sino por ~~ vo .. 
lo unánime <il.e Rodas las par!es que la eonslüuvc• 
ren entcm.c:es .. 

ARTICULO 3Q'i'-El presenfe Trafado se1 á firme 
en todas sus parles y efectos, mientras las potencias 
aliadas permanezcan empeñadas en la guerra actual 
u otra común, sin poderse variar ninguno de sus 

V 

arlículos o cláusulas, sino de acuerdo con ±odas las 
d:ichas pm-±es en la Asamblea General, quedando su
je1as a ser obHgadas par cualquier medio que las 
demás juzguen a propósi±o a su cumplimiento; pero 
verificada que sea la pa~, deberán las potencias 
uliadas rever, en la misma Asamblea, este Tratado, 
y hacer en él las reformas y ¡nodificaciones que por 
las circunstancias se pidan y esiimen como necesa
rias 

ARTICULO 319-El presente Traiado de unión, 
liga y confederación perpetua, será raiificado, y las 
ratificaciones serán canjeadas en la villa de Tacu
b3ya, una legua distante de la ciudad de México, 
dentro del iérrnino de ocho meses, confados desde 
la fecha, o antes si fuese posible. 

EN FE DE LO CUAL, los Ministros Plenipoten
ciarios de las Repúblicas de Colombia, Centro Atné
ric::a, Perú y Estados Unidos Mexicanos, han firmado 
y sellado las presentes, con sus sellos respectivos, 
en esta ciudad de Panatná, a quince días del mes 
de Julio del año del Señor de 1826. 

!L S l PEDRO GUAL IL.S l PEDRO BRICEf!O 
MENDEZ. 1 L S.l ANTONIO LARRAZABAL. 1 L S l PE
DRO MOLINA. IL S l MANUEL DE VIDAURE (L S l 
MANUEL PEREZ DE TUDELA (L.S.l MARIANO DE 
MICHELENA (L S l JOSE DOMINGUEZ 

ARTICULO ADICIONAL -Por cuanto las Parles 
contratantes, desean ardientemente vivir en paz, con 
todas las Naciones del Universo, evitando iodo mo
íivo de disgusto que pueda dimanar del ejercicio 
de sus derechos legítimos en paz y guerra, han con
venido y convienen igualmente en que luego que 
se obtenga la ralificaclón del presente Tratado, pro· 
cer]:~rán a fijar, de c·.otnún. acuerdo, fodos aquellos 
puntos, l'eglas y principios que han d>9 dirigil' su 
conduela, en uno u airo caso, a cuyo efecto invita
rán de nuevo a las potencias neuh-as y amigas para 
que, si lo creyesen conven{enle, tomen una parle 
aciiva en semejante negociación, y concurran, por 
n"'ledio de sus Plenipo±enciarios, a ajustar, concluir 
y fin;nar el Tratado o Tratados, que se hagan con 
:tan i;mportante objeto 

El pr~Senie artículo adicional tendrá la misma 
fuerza como si se hubiese insertado palabra por pa
labra ~n el Traiado firmado hoy, será ratificado~ y 
las 1atificaciones serán canjeadas dentro del mismo 
término 

EN FE DE LO CUAL, los respecfivos Ministros 
Plenipotenciarios lo han firmado y puesio sus sellos 
respecfivos, en esta ciudad de Panamá, a los quince 
días del mes de Julio del año del Señor de 1826 

1 L S l PEDRO GUAL 1 L S l PEDRO BRICEÑ'O 
MENDEZ (LS l ANTONIO LARRAZABAL. ILS.l PE
DRO MOLINA IL S l MANUEL DE VIDAURE IL S l 
MANUEL PEREZ DE TUDELA ILS l MARIANO DE 
MICHELENA IL.S.l JOSE DOMINGUEZ 

Convención sobre Contingentes entre las Repúblicas de los Estados Unidos Mexicanos, 
Colombia, Centro América y Perú 

Congreso de Bolivar, 1826 

En el nombre de Dios, autor y legislador del 
Univmso 

Las República.<; de los Esfados Unidos Mexica
nqs, Colombia, Cenfro América y Perú, deseando, en 

virlud del ar!ículo tercero del Tratado de Unión, Li
ga y Confederación. perpetua firmado en este día, 
hacer efectiva la cooperación que deben prestarse 
mutuamente confra su enemigo común el Rey de Es
paña, hasta que el curso de los aconteaim.ienfos incli· 
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ne su ánimo a la jusficia y a la paz, de cuyos bie
nes se hallan dolol-osamenle privadas por conse
cuencia de la obslinación con que dicho Príncipe 
in±en±a reag1avar los :cuales de la guer.ca1 y es:i:ando 
resuel±as las dichas Potencias Confederadas a hace1 
±oda suerie de sacrificios para poner ±énulno a ±an 
lamen±ab le estado de cosas, erapleando al efec±o re
cursos adecuados a las clrcuns±ancias presen±es o 
que puedan sobrevenil, han de±enninado arreglar 
sus con!l~íñl.~Jel:EJ!:a6 rcsp~clivos por nwdio de sus Mi
nisiros Plenipoienciarios, reunidos y cong! egcclos en 
esfa Asan1blca, a saber: 

S E el P1esiden±n de Jos Estados Unidos Iv!exi
canos, a los Excelen±ísincns señores don José Maria
no Michelena, Genera! de Brigada, y don .José Do
mínguez, Regente del Sup10rno Tribunal de Jus±ic.:ia 
del Esfado de Co.anajua.l:o 

S E el Vice-Presidente Encargado del Poder Eje
cu±ivo de la Hepública de Colmnbia, a los Excelen
±lsirnos señores F'edro U.unl y Ped1o Hriceño Méndez, 
Gene1 al de Búgada de los Ejércitos de dicha Repú
blica 

S E el Presiden:i:e de la República de Cenh o 
América, a los Excelen:l::ísünos señores Anionio Larra
zábal y Pedro Molina 

S E el Consejo de Gobierno de la Hepública del 
Perú, a los Excelen±ísimos señores don Manuel Lo
renzo de Vldu.une, P1eslden.l:e de la Cor±e Suprema 
de Jushcia de ]a rnisrna República, y a don Iv:Ianuel 
Pérez de Tucl.ela, Fiscal del .cnisn1.o Tl.ibunal 

Y habiéndose manifes±ado mufua1nen!e sus ple
nos poderes y encontrándolos bas±an±es y en debida 
forma, han convenido en los ar±ículos siguienfes: 

AR'l'lCULO I 

Las Pa:rfes Conira±an!e;:~ se obligan y comp:t Olne
fen a levan!ar y man±ener en pie efec±lvo y comple±o 
de guerra, un jérci~o ele scsenfa mil hombres de in
fanfería y caballelÍa, en esta proporción: los Esiados 
Unidos Mexit;:anos, ±rein±a y dos mil se±ecien±os cli1-
ouen±a1 la República de Colornbia, quince 1nil dos
cieri±os cincuenla1 la de Cen!ro-A1nérica, seis mil se
±ecien:l:os cincuenta; y la del Perú, cinco mil dcs
cienfos cincuen±a, La décima parle de estos t:Olil!abt .. 
geades será de caballe1Ía. 

ARTICULO II 

Dichos sesen±a mil hombres esta1án organiza
dos en bri@"adas y divisiones, armadas, equipadas 
y prontas de un ludo, a ~n.l:rar en C?nlpaña y a 
obrar defensiva u ofensjvamenle, según el concier±o 
es±ablecido por separado en±re las Pm-..tes Conlta±an
±es con el fin de que es±as :!:ropas tengan ±oda la lno
vilidad de que son suscepíibles, el cual será ±an 
obligatorio como si se hubiese inserJado palabra por 
palabra en la presen.l:e Convención 

A HTICULO Ili 

Canto el obje±o de las Parles ConhaJ:an±es al 
tmhse en uua Confede1ación es dlsnLinuir los sacri
ficios que cada una ±endria que hacer pm sí sola 
en beneficlo de la causa cm:nún, y pres±arse ±orl.a 
pro.l:ección y ayuda, se ha convenido y conviene 
además, que en el caso de sar invadida una de las 
Parfes, deban las demás socorrerla, no solamen±e 
con las tropas de que se ha hablado arriba, sino 
iambién con 1_1n subsidio de doscientos -mil pesos 
cada una, los cuales serán pagados pun±ualn1.en±e, 
a "la disposición del Gobie\llO del país lnvadido, en 
la :l:esor8ría del aliado que deba d8.rlo, bien sea en 
moneda sonan.l:e o en leiras de cambio, fuera de los 
oi.cos auxilios pecuniarios que las Parles Conlra±an
±es están pronJ:as a pl esla:rse recíprocamente y que 

esfipularán después, si fuere necesario, en virtud de 
las circunsfancias. 

ARTICULO IV 

Los contiiz-agentes se podrán, llegado el caso de 
obrar en defensa de alguna de las Parles Con±raian~ 
±es, bajo la dilección y órdenes del Gobierno que 
vayan a auxiliar, bien entendido que los cuerpoS 
auxiliares han de conservar bajo sus jefes naiura~ 
les, la organización, ordenanza y disciplina del pais 
a que perlenezcan 

ARTICULO V 

Cualquiera de las Parles Coniraian±es que vaya 
en au . .xilio de otra, esfará obligada, durauie la cam~ 
paña, a alirnen±ar, pagar, vesiir, reemplazar las ha~ 
jas de sus con:l:ingenies respec±ivos y hacer los gas
fas que canse su franspor±e 1 pero el auxiliado los 
frafa1 á en purt±o a cuar±eles o alojamlen±os y hos
piiales, corno a sus propias ±ropas, y los proveerá 
de lm; ncuniciones de guerra que consuman y de 
las arnLas que necesilen, en reemplazo de las que 
se in.u±ilicen :rnieniras duren las apelaciones 

ARTICULO VI 

Los víveres que conswnan las ±ropas auxilia1es 
serán stuninisirados por sus gobiernos r especfivos 
Si es±os no pudieren proporcionárselos o creyeren 
más conveniente ±amados del país que defienden, 
el Gobie1no de dicho país es!ará obligado a facili~ 
iársülos al n1.ismo precio y de la 1nis1na calidad que 
los que dé a sus fropas, formando al inten±o los 
arreglos y co1t venias necesarios para cada campaña. 

ARTICULO VII 

Todos los gastos causados en las operacio_nes 
que se entprendan conforme a los arfículos anterio
res, en defensa de alguna de las parles Confra±an
±es, y subsidios de cualquiera espe_cie que se les 
den, serán abonados por la Potencia que recibió el 
auxilio, dos años después de la conclusión de la 
presente guerra por medio de un irafado definitivo 
de paz con España, previa la liquidación, 

ARTICULO VIII 

Par a reernplazar las bajas de las cóntib.genfes 
con que cada una de las Parles debe concurrir, se 
ha convenido el que p1_1eda hacerse reclu±a volun
±alia en el pais donde se es±é operando1 pero fales 
reclulas, siendo súbdi!os por nacimiento del Gobier~ 
no de dicho país, se¡-án enfe1 arnente libres para se
guir o no las banderas en que se han enganchado, 
al tiempo de re±h·arse las hopas auxilimes, debien~ 
do en :l:odo caso pagarse el alcance que hubiere en 
favor o en coufra del cuerpo. 

AHTICULO lX 

En el caso de que las Parles Coniraianies Cl ean 
convenim1.ie ±amar la ofensiva contra el enemigo co~ 
mún, fuera del ±erriimio de los aliados, con los con
:l:ingen±es de fropas estipulados en el artículo pri
n1.elo, so concerfa1án entre si sobre los n1.edios que 
hayan de emplear al objefo de la en1presa, jefe q:ue 
16. dirija y la orga.nizac.ión lm.l:!i¡pouai .o pe1m~en!e 
qu.a s2 &.ó al pais qua se ocupe, a fin de que haya 
unidad de acción en el servicio y se asegure el 
é:xi±o 

ARTICULO X 

Las Parles Con±ra±an±es se obligan y Comprome
ten, además, a tener y man±ener una fuerza naval 
compe±en±e, sobre cuyo número, calidad, propor
ción y destino se han convenido por separado, y pa~ 
ra cuyo comple±o CC?nsignan desde luego la sun1a de 
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siefe millones setecientos veinte mil pesos fuerles, 
distribuidos de la manera siguiente: a los Estados 
Unidos Mexicanos, cuatro millones quinientos cin~ 
cuen±a y ocho mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 
fuer±es; a la República de Colombia, dos millones 
doscientos mil setecientos catorce pesos fuerles, y a 
la de Centro América, novecientos cincuenta y cinco 
mil ochocientos once pesos fuer1es 

ARTICULO XI 

Las Partes Con±raianies se obligan y compro
meten igualmenfe a mantener sus respectivos bu
ques en pié de guerra, completamente amu:tdos, iri
pulados y provistos de las municiones de boca co
rrespondientes, las cuales deberán renovarse de seis 
en seis meses, sin que para ello sea necesario dis
traer los buques del servicio en que se hallen em
pleados 

ARTICULO XII 

Les buques de la marina aliada llevarán el pa
bellón de la nación a que pedenecen y sus oficia
les y tripulación serán juzgados y se gobemarán 
por laS leyes y ordenanzas respeciivaS, enlre ±ati.±o 
que los aliados adop1an de acuerdo una ordenanza 
0 reglas generales para uniformar el ser vicio 

Una con1.isión cmnpues±a de ±res miemb1 os nom~ 
brados, uno por el Gobiemo de los Eslados Unidos 
Mexicanos, oh·o por el de la República. de Colornbia 
y otro por el de la República de Centro América, se 
encargará de la dirección y mando de la fue.rza na
val que debe eslablecerse en el mar Ailán±ico, con 
faculiades de un Jefe mili±ar superior o mayores, si 
dichos gobiernos lo estimaren convenienfc, para 
realizar los grandes objetos en que se han conve
nido 

ARTICULO XIV 

Los miembros de la Comisión Directiva de las 
fuerzas navales de la Confederación, serán nombra~ 
dos por los respectivos gobiemos dentro de veinte 
dias después de la rafificación de la presente Cona 
vención, y se reunirán a la mayor brevedad posible, 
por la primera vez, en la plaza de Carfagena, eu 
donde fijarán su residencia, o la variación a cual
quier otro lugar que esfé bajo la jurisdicción de 
alguna de las ±res Potencias que los han conslifui
do, según lo crean conveniente, para el mejor éxiio 
de las operaciones que emprendan y facilidad de 
comunicaciones con los gobiemos de quienes de
p~nden 

ARTICULO XV 

A fin de que dicha Comisión Directiva tenga fa
da la independencia y libertad necesarias pat<:~. el 
mejOr desempeño de sus funciones, se ha convenido 
Y conviene aqui expresamente que cada uno de sus 
miembros goce de fod¡;t las inmunidades y exencio
neS de Uri Agenie Diplomático ,sea cual fuere el lu
ga¡ en que 1 esida 

ARTICULO XVI 

Las presas que haga la fuerza naval de la Con
fedelación se disfribuirán .ín±egramen±e enJre los ofi
ciales, ±ropa y tripulación aprehensores; la clasifi
cación de presas, el fribunal en que han de ser juz
gadas y el 1nodo con q1.1e ha de hacerse su disiri
bución~ se arreglará por un convenio parlicular. 

ARTICULO XVII 

Los reparos que necesite la marina federal por 
averia de guerra o mar, serán hechos indistintamen
te, por cuenta .de la misma Confederación, con un 
fondo que al efecto se distribuirá eníre las Parles 

Confra±anfes, cori propOrción a sus respectivos con~ 
±ingenies, y se pondrá a disposición de la Comisión 
Directiva Y para que dicha Con1.isión tenga desde 
luego algún fondo dlGponible con que ocurrir a los 
prin1.eros y más pi on1os r"eparos que se ofrezcan, se 
le en.trega1 á, desde que se reuna, la suma de ±res
cientos 1nil pesos, complefándbse como sigue: los 
Eslados Unldos lv1exicanos, cienfo se1enfa y siete rrdl 
cienlo cuarenla. pesos fuertes la República de Co
}onLbia, ochen(a y cinco :t.uil setecientos catorce pe
sos fuertes; y la República de Centro Antérica, frein
ia y siete ntil cien±o cuaren±a y seis pesos fuertes 

ARTICULO XVIII 

Si alguna de las Po1encias Con.i.rafanfes ±uvie
re, aden1.ás, a su servicio otros buques annaclos o 
los armare en adelante que no pertenezcan a la ma
rina confederada y uno o más de ellos concurriere 
con uno o más de la dicha marina al apr esamienlo 
de enernigos, par:ficipaní11. de :todas las venfajas co
ll1.0 si perteneciese a ella, 

ARTICULO XIX 

Si al concluir la paz con España, cuya consecu
ción es el obje±o de esta Convención, convinieren 
las Po±encias Confrai:an±es en disolver la marina 
aliada, se devolverán a cada una los n1.ismos bu
ques con que hayan con±:ci.}::n.lido para su formación, 
según el convenio a que se ha 1eferido el arlicu}o X, 
o los que lo hayan reen1.plazndo conforme a lo es
±ipulado en el arliculo X 

AHTICULO XX 

Para cublir las cosias de las Parles Con±ratan
±es en el ma1 Pacífico, se ha convenido y conviene 
en que la República Peruana 1nan!enga consfan±e
menh"1 en ollas, en el n1.isrno pie de guerra que se 
ha dicho arriba, una escuadra compuesta y dividida 
en dos cruceros del modo que se ha es.lablecido por 
separado, y dicha escuadra será dirigida y sostenida 
por su Gobiemo, con entera independoncia de la 
Comisión Directiva. 

ARTICULO XXI 

En vir±ud de lo es±ipulado en el ar!ículo prece
den±e se conviene, además, en que la República del 
Perú no sea co1nprendida ni en las prestaciones ni 
e:n las veniajas aue resul±en a las Potencias que con .. 
cun-en a la Íorinaciém de las fuerzas navales del 
1nar Aflán:t:i.co por los arl:ículos X, XI, XII, XII1, XIV, 
XV, XVl, XVII y XlX de es1a Convención; bien en
±endido que si sucesos prósperos proporcjona.ren a 
lns Potencias que fo-rman la marina del Allán±ico 
el resarcimiento de los gas!os hechos en ella, en±on
ces la República del Perú será réniegrada iambién, 
después de aquéllas, de los gas±os que haya hecho 
en la del Pacífico, a la manera que si la República 
del Perú se 1epusieYe de los gados erogados en la 
escuadra del Pacifico, el sobran±e quedaTá para dis
hibnhse onhe lus Polencias alindas en el A±lánficoi 

ARTICULO XXII 

Las Pa±encias de América que accedieren al Tra
±ado de Unión, Liga y Confederación perpeiv.a de 
e.s:ta fecha, en Jos ±érn1.inos prescriios en el arliculo 
XXV del rnismo, p1esíarán sus coniingentes de fie
lla y mar con la misma p1opo1ción que las Pades 
Aliadas y se acumula1án a las ya designadas. 

ARTICULO XXIII 

Las pres±aciones y obJ igaciones a que se han 
co1nprome::i:ido las Parles Con:l:ralanies por la pre
sente Convención de con:l:ingenies, relativas a la gue
rra actual en que se hallan empeñadas contra el 
Rey de España~ .se e'lllendei:'án aplicables a cual• 
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quier ob·a guatta qun acuerden. soslen.er en común, 
si al delerminru:la, Kas Palies se conv.b:!B.crre11 en eUa. 

ARTICULO XXIV 

La presenfe Convención será ratificada y las ra
tificaciones serán canjeadas en la Villa de Tacubaya, 
deniro de] térrnino de ocho meses o an±es, si fuere 
posible 

En fe de lo cual, los lvHnisfros Plenipotenciarios 

de las Repúblicas de los Estados Unidos Mexicanos 
Colombia, Centro América y Perú han firmado y se: 
ll_ado las presen±es. con su~ sellos respectivos, en esfa 
c1uclad de Panama, a quJnce de Julio del año del 
Señor de mil ochocientos vein±iseis 

(L S ) José Mariano de Michelena - (L.S 1 Jo 
sé Domínguez - ( L S. 1 Pedro Gual - ( L S. _1 Pedl:"~ 
Driceño Méndez. - CL S 1 Antonio Larrazábal. _ 
(L S 1 Pedro Melina - (L S l Manuel de Vidaurr9 
-- (L S,) 11anuel Pérez de Tudela 

VI 

Declaración ele Soliclw·idad para la Preservación de la Integridad Política de los 
Estados Americanos contra la Intervención del Comunismo Internacional 

Ccwaws, 1953 

XCIII 

La Décima Conferencia Inf:eratnericana, 

CONSIDERANDO, 

Que las Repúblicas Americanas, en la Novena 
Conferencia Internacional Amm i.c::ana, ,Peclararon 
que el comunismo Internacional, por su nalUHl.leza 
a.nfidemocrá±ica y por su ±endencia infervencionis
±a, es incompa±ible con la concepción de la liber±ad 
americana, y resolvieron adop.l:ar, deniro de sus ±e
rri±orios respec±ivos, las medidas necesarias para de
sarraigar e impedir ac±ividades subversivas1 

Que la Cuar.l:a Reunión de Consulia c\e Ministros 
de Relaciones Exteriores recouoció que, además de 
las medidas in..ternas adecuadas en cada Esfado, se 
requiere un al±o grado de cooperación internacional 
para desarraigar el peligro que las ac:l:ividades sub
versivas del comunism.o internacional planiean en 
los Es±ados Americanos1 y 

Que el carác±er agresivo del movünien±o C0111.U· 
nisia in±ernaciona 1 sigue constituyendo, dentro del 
complejo de las circunslancias n.1.undiales, una ame
naza especial e inmediata para las insfi{ucion.es na
cionales, para la paz y seguridad de los Esiado.s 
Americanos y para el derecho de cada uno de ellos 
a desenvolver libre y espon±áneam11.te su vida cultu
ral, polí±ica y económica, sin la in:l:ervención de o±ros 
Estados ea sus as1..mtos in±ernos o exie1nos, 

I 

CONDENA, 

Las actividades del movimiento comunisfa in~ 
±ernacional, por constituir 1.ma inlm:vención en los 
asuntos americanos, 

EXPRESA, 

La determinación de los Estados de América de 
tomar las medidas necesarias para proteger su in
dependencia polí±ica conha la i!!tllervete.ción del co
munismo infernacionttl, que adúa en in:f:erés de un 
despotismo ex:l::ran.jeto1 

REITERA, 

La fe de los pueblos de América en el ejercicio 
efectivo de la democracia rep1esenfaiiva como el n1.e-

jo:r n1.edio pa1 a promover su p1 og1 eso social y polí~ 
±lco1 

DECLAFlA, 

Oue el dorninio o confrol de las ins±i±ucion~s 
polí±icas de cualquier Es±ado amelican.o por parle 
del movirniento internacional co:munisia, que tenga 
por 1 esuHado la extensión hasla el Con±inen±e Ame
ricano del sistema polüico de una potencia exfru.~ 
coniinenfal, cons±ituü ía una a.nwnaza a la sobera
nía e independencia po1.ifica de los Esfados Ameri~ 
canos que pondría en peligro la paz de América y 
exigiría uua Heunión de Consulia para considerar 
la adopcj ón de las medidas procedentes de acuerdo 
con los irafados existentes1 y 

JI 

RECOMIENDA, 

Oue sin perjuicio de cualesquiera otras disposi
ciones que cada Estado estime conveniente dictar, 
los gobiemos americanos presten alención especial 
a las siguientes n1.edidas encaminadas a conlrarres
±ar las acfividades subversivas del movhniento in
ternacional comunis!a den±ro de su.s jurisdicciones 
respectivas: 

1 J.IA edidas que requieran la declaración de la 
iden:f:idad, actividades y procedencias de los fondos 
de que disponen las personas que hagan propagan
da del movimiento con1.unis±a inlernacional o que 
viajen en in±erés de dicho movimiento, y, asimis~ 
mo, de las personas que aciúen como agentes o en 
beneficio del mismo movimiento 

2 El intercambio de información enfre los go
biernos para Eacilifar el cumplimiento de los propó
sitos de las resoluciones adoptadas por las Confe
rencias Inieramericanas y las Reuniones de Consul
±a de Ministros de Relaciones Exteriores en relación 
con el comunismo in±en1.acional 

III 

Esta declaración de política exterior hecha por 
las Repúblicas Americanas en relación con los peli
gros de origen ex±racontinenfal está desfinada a pro
ieger y no a menoscabar el derecho inalienable, de 
cada Esiado Americano, de elegir libremen±e su pro
pia fonna de gobierno y siste1na económico, y de 
vivir su propia vida social y cultural 
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V 11 

LA FEDERACION INTERAMERICANA DE ABOGADOS: 

1965 

CONSIDERANDO: 

Que la misión histórica de América es ofrecer 
al hombre una ±ierra de liberlad y un ámhi±o favora~ 
ble para el desarrollo de su personalidad y la rea
lización de sus justas aspiraciones, según lo procla
ma el preámbulo de la Carla de la Organización de 
los Es±ados Americanos; 

Que la solidaridad hemisférica y los al±os fines 
que con ella se persiguen requieren la organización 
política de los Es±ados Amencanos sobre las bases 
del ejercicio efec!ivo de la democracia representa
tiva, 

Que la pro:l:ección de los derechos fundamenta
les de la persona humana sólo puede conseguirse 
mediante el for±alecimienfo de los órganos jurisdic
cionales, 

Oue ante los nuevos medios o formas de agre
sión deben perfeccionarse los instrumentos de las 
organizaciones regionales a fin de que se cmnplan 
sin derhora los fines de las mismas: 

POR TANTO, 

la Décimocuarta Conferencia de la Federación 
In.teramericana de Abogados declara: 

1) ,. Ratificar la resolución No 4 adoptada en la .XJI 
Conferencia de la Federación Inferamericana de 
Abogados reunida en Bogotá, Colombia, en 1961, 

. que se transcribe al final. 

2) Mariifesf:ar su apoyo a las organizaciones regio
riales que coUl:ribuyen a realizar los principios 
que se enuncian én aquélla Declaración, en be
neficio de la seguridad, la legífima defensa y 
eil pleno 'g'oce de 18.9 instituciones ainericailas, 
que deben quedar al abrigo de cualquier intro
misión ostensible o encubierla que las desnafu
ralice1 

3) Des±acar la urgencia de fortalecer esas organi
zaciones regionales do±ártdolas de recursos y 
mediós que aSeguren su pl onta y eficaz acción 
col~~cliVa de modo que en lo futuro se haga in-

necesario obrar según crilerios ele oporlunidad 
para preservar la efectiva vigencia de la sobe
ranía de los estados y la autodeterminación de 
los pueblos, 

Suscrito en San Juan, Puerlo Rico, a 28 de Mayo 
de 1965 

RESOLUCION No 4 

"La Xli Conferencia Inter-Americana reunida en 
Bogotá, 

DECLARA, 

1 Que las Naciones Americanas fueron fundadas 
inspirándose en el más absoluto respeto de los 
principios democráticos 

2 Que es indispensable que las Naciones de Amé~ 
rica aseguren la efecii va vigencia del régimen 
republicano representativo, como forma polífica 
que propugna el respe:l:o de la person~ humana, 
la soberanía popular, la limi±ación, separación 
e independencia de los poderes del Estado, los 
derechos y garan:l:ías individuales y sociales, la 
responsabilidad y periodicidad de Ja función gu
berna±iva, la publicidad de los actos de Gobier
no, y, en suma, la igualdad ante la ley, la liber
tad den±ro del órden y la seguridad dentro de 
la jusficia, 

3, Que formula fervientes votos para que los dis±in
ios pueblos y gobiernos de América, superando 
incomprensiones o diferencias circunstanciales y 
atendiendo a las más puras tradiciones jurídicas 
dél Continente, hallen el modo de cimentar, en 
benefició de iodos, una convivenCia fraternal, vi~ 
gorosa y jus±a, que comprenda también nn fe
cundo intercambio económico deniro de la más 
arn:plia liberJ:ad de comercio y eJCprese la virtud 
indes±rucfible de los principios y las normas de 
derecho. 

4 Que manifiesta Su solidaridS.d con los Abogados 
que en el COnfinente Americano. luchan por eí 
imperio de las normas y prindipios jurídicos por 
el respeto de los derechos humanos y por la lí
berlad de sus patrias. 

V 111 

Ponencia del Delegado de Nicaragua Doctor Luis Pasos Argüello 

1965 

LA FEDERACION INTERAMERICANA DE ABOGADOS 

CONSIDERANDO 

I 

Oue las Repúblicas Americanas que perlenecen a la 
Organización de los Estados Americanos están oblí~ 
gados a cumplir sus compromisos y obligaciones, bq solamente internacionales, sino también sus de-

eres intemos con repercusión intemacional ame~ 

ricana, con el objeto de mantener la solidaridad y 
cooperación inieramericana, conviviendo dentro de 
una comunidad regional americana basada en una 
organizción jurídica 

II 

Que la Carla de la Organización de los Estados Am.e-: 
ricanos y una red de Tratados Interamericanos ha 
adoptado principios que con~fi±uYen realmen1e una 
eshucfura de Constitución· Americana, con base en 
que la organización polí±ica interna de los Estados 
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Americanos debe ser regida mediante el ejercicio 
ofecfivo ele la de:rnoctacia · fepresntativa. 

RECOMIENDA, 

PRESENTAR A_ !.A ORGll.NIZACION DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS LA SIGUIENTE RESOLUCION, 

ll~. :z.--El reconodmienio o la a.bsfención de reco~ 
noci.mienfo de los Gobiemos de los Estad os 
An1.ericanos no es una mafelia polí±ica que 
corresponda juzgarla a cada Estado Ameri
can,o, separadarnenie, según su p:topi.o cri
terio y conveniencia. 

1}.¡¡:~. 2~--Los cambios de gobie:tno que no rompan el 
órden cons±iiucional um.ericano del sisten1.a 
republicano de los ±res poderes equilibra
dos de gobiemo no son materia de acción 

colectiva de reconodmienfo ni de ruptura 
de relaciones diplon1.áticas 

1111. s.-Cualquier Estado Americano que en su or. 
ganización polífica infema rompa esa es
h uciura ~jurídica regional, c9n violación de 
la Constitución Arnericana, apartándose del 
sisterna uniforrne de la democracia repre
sentativa, aunque sea transitoria o tempo
fahnente, queda fuera del Organisrno con~ 
tinenial y de la con""tup.idad americana. 

Rd. 4.---Corresponde a la Organizac::ión de los Es±a~ 
dos Alnericanos { OEA) , según una aprecia
ción eslriciamen±e jurídica, no política, juz. 
gar dentro de sus afribuciones y faculiades 
de armiión cc:Ü1.Cdiva, si un cambio de gobier. 
no en un Estado Americano se ha salido 0 
no de las normas obligaio1 ias de la Cons~ 
tüución Americana. 

IX 

Resolución A¡:uobadfl en la Tercera Sesión Plenaria celebrada en Washington 
el 6 de Mayo de 1965 

L/' REUNION DE CONSULTA DE MINISTROS DE 
RELA-CIONES EXTERIORES DE LAS REPUBLICAS 
AMERICANAS, 

Que es±a Reunión, en sesión de 1 ~ del presenfe 
r-nes de l\Jlayo, es±ableció una Comisión de su seno 
con el encargo de ftasJadarse a la República Domi
nicana para procrw·ar el 1·esíablecimienfo de la paz 
y de la normalidad en el ien·iforio de esa República; 

Oue la Besolución de referencia pide a los go. 
bie1·nos e:tnericanos y a la Secre±aríu General de la 
Organjzaci.ón dé los Esiados ATnericanos que pres~ 
:l:en su plena cooperación para faciliiar el ±rabajo 
de la Comisión; 

Que la inlegració:q P.e una fuerza inferamerica
na significara, ipso fac±o ~-~ Rrans§onna:cióu de las 
fuerzas presentes en ±erritOrio dominicano en ofra 
fuerza ql1e no sería de un Esfado ui de un grupo de 
Esiados, sino de un Or-ganisn1o in!er es±afal como es 
la OEA, encargado precisamente de inferprefar la 
volun±ad dcmo01ática de sus miemb1os1 

Que si Jos Estados Americanos están en la obli
gación de pres±arse asistencia recíproca lo es±á iam
bión en rnayor grado es±a Organización, U.ama.da a 
itta~IB~ilJ.' llc.s Í¡¡¡•indpiru; flU·~ ~lllfOfUI!1tiZi !a li.:aria y ha
cer cuanto es!é a su alcance para que en si±uucio
nes con\o la que se contempla en la República Do
n.1inicanu, se estnbl~zca1_1. medios de q.cció!l lfU.e con
duzcan al res±ablech-niento de la paz y de la nCn'
lna1idad democrática; 

Que siendo compeienie la Organización de los 
Esiados Americanos pa1 a asistir a sus paÍBes miem
bros en la conservación de la paz y en el resiable
cimien±o de la normalidad de:mom áiica, es induda
ble quf3 lo es ±ambién para proveer los medios que 
la realidad y las circunstancias exijan y la pntden
cia aconseje con1.o adecuados para el logro de es
tos fines; 

Oue 1..a Comisión de la. OEA que viajó a la Re~ 
pública Dorn,in_icann, en su segundo informe a esia 
Reunión, aconseja la integración de una fuerza in
±eramerica_na para alcanzar los objefivos defenni
nados por la Reunión de Consul±a., 

1 Solicitar a los gobiernos de los Estados 
mienibros que deseen y estén en condiciones de ha~ 
cerio, que le suminisfren a la Organizadón de los 
Eslados An1.e1 icanos, den±ro de sus posibilidades y 
en la retedida en que pueden hacerlo, conlin.gen.Zes 
fei:;eshes, navales, aéreos o de policía, con el fin de 
fonna:r con ellos una fuerza inieramericana que fun
cionará bajo la autoridad de esfa Décima Reunión 
de Cónsul±a 

2 Esfa fuerza fendrá como único fin, denfro 
de un espíri±u de imparcialidad democráfica, cola· 
borar en la restauración de la norrnalidad en la 
R~pública Dominicana, el n1anienh:niento de la se
gUridad de sus habi±anles, la inviolabilidad de los 
derechos humanos y el esfablecimienio de un clima 
de paz y conciliacion que permita el funcionarnien
fo de ihs±iiuciones democráticas en dicha República. 

3 Solicitar a los comandantes de los con8inQ 
geni!.es militares que integren es±a Fuerza que tomen 
direc±amen±e en±re ellos y con una Comisión de esfa 
Reunión, las medidas de carácier técnico necesarias 
para es!abJecer un Comando Unificado de la OEA 
para una acción coordinada y eficaz de la Fuerza 
Armada ln±eramericana En la composición de esla 
fuerza se procurará que los coniingentes nacionales 
sean progresivame11fe pariíarios 

4 Que en el momento en que el Comando 
Unificado de la OEA rleiennine que la Fuerza Arma
da In±eramet \cana es adecuada para cumplir las 
propósitos contemplados en la resoh,1ción adoptada 
por esia Reunión el 19 de Mayo de 1965, la respon~ 
sabilidad ±o:l:al ele cumplir :lales propósitos será asu
mida po1 dicha Fuerza~ 

5 El retiro de la Fum za In±eramericana del fe
rriiol io dorninicano será detemtinado por esta Reu~ 
nión de Consul:l:a 

6 Continuar en ses1on para seguir estudiando 
la si±uación, recibir el in-forme y las recomendacio
nes de la Comisión, y con arreglo a ellos ±on1.ar las 
1nedidas necesarias para ·facilitar la pron±a restau
lación del orden democrático en la República Do· 
minicana 

7 Comunicar al Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas el ±exio de la presente resolución. 
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